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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 p e s e t a s . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será-de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneav se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca, Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen ab.ertos al público desde las diez a las trece horas todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta * 
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Expediente T. A.-1050/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace núJblica notificación 
a don Tomás Moreno Jiménez, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle La 
Solana, s/n., San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento In
terventor de Armas del Puesto de 
Guardia Civil de San Martín de Valde
iglesias y como quiera que de la misma 
se desprende su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administra
tiva consistente en no haber pasado la 
revista de armas, que debió verificar en 
el mes de abril último, siendo propieta
rio de la escopeta marca' " M . L." . cali
bre 12, modelo PR., serie ML., núme
ro 80.822, prevista en el artículo 8.° del 
vigente Reglamento de Armas, y de la 
que podría resultar una sanción, le sig
nifico que, a partir de la recepción de 
la presente y en el plazo improrrogable 
de ocho días, podrá alegar ante este Cen
tro por escrito cuanto convenga a su de
recho, de acuerdo con lo previsto en el 
número 3 del artículo 136 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. ' , 

Madrid. 6 de marzo de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

(G. C—780) 

ante este Centro por escrito cuanto con
venga a su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el número 3 del artículo 136 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 3 de septiembre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—781) 

e n el número 3 del 

Expediente T. A.-2638/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Moreno Paredes, cuyo 
último domicilio conocido fué en Ciudad 
de los Angeles, bloque 370 B, octavo, Ma-
drid-21, de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Teniente Co
ronel Jefe del 11 Tercio de la Guardia 
Civil y como quiera que de la misma se 
desprende su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en negligencia en la custodia 
y conservación de la Guía de Pertenen
cia número 4.170. que originó le sustra
jesen el citado documento el día 23 de ju
nio próximo pasado, prevista en el ar
tículo 66 del vigente Reglamento de Ar
mas, y de la que podría resultar una san
ción, le significo que. a partir de la re
cepción de la presente y en el plazo im- ¡ 
prorrogable de ocho días, podrá alegar 

Expediente T. A.-3086/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo -preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio de la Morena García, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Cine, número 14, Madrid, de la siguiente 
comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante accidental del Cuerpo de la 
Guardia Civil del Puesto de Colmenar 
Viejo y como quiera que de la misma 
se desprende su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administra
tiva consistente en portar una navaja de 
hoja puntiaguda de 13 centímetros de 
larga, considerada como arma prohibida, 
prevista en el artículo 47 del vigente Re
glamento de Armas, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
pedrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 14 de octubre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado). 

. (G. C—782) 

convenga a su derecho, de acuerdo con 
lo previsto en el número 3 del artícu
lo 136 de la ley-de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 27 de marzo de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—783) 

Expediente T. A.-2532 81. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado- en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antíoco Moracho del Puerto, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Valencia, número 12, Madrid, de la si
guiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante de Puesto de la 112 Coman
dancia de la Guardia Civil de San Martín 
de Valdeiglesias y como quiera que de 
la misma se desprende su posible respon
sabilidad como autor de la infracción ad
ministrativa consistente en que a las die
ciocho horas del día 20 de julio último 
se encontraba usted, junto con otras per
sonas, en el quiosco "Las 3 chicas", sito» 
en la altura del km. 47.700 de la C-501. 
profiriendo palabras malsonantes contra 
unos clientes de un quiosco próximo, lo 
que implica una conducta reprobable, pre
vista en el apartado i) de! artículo 260 
de la ley de Régimen Local, y de la que 
podría resultar una sanción, le significo 
que, a partir de la recepción de la pre
sente y en el plazo improrrogable de ocho 
días, podrá alegar ante este Centro por 
escrito cuanto convenga a su derecho, de 
acuerdo con lo previsto en el número 3 
del artículo 136 de la ley de Procedimien
to Administrativo de 17.de julio de 1958. 

Madrid. 22 de agosto de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado). 

(G. C—784) 
Expediente T. A . - l 188/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña María Josefa Moralejó Galán, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Sánchez Barcáiztegui, número 34. segun
do B, Madrid, de la siguiente comunica
ción: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Teniente Jefe 
de la Sección de Seguridad del Aeropuer
to de Barajas y como quiera que de la 
misma se desprende su posible respon
sabilidad como autora de la infracción ad
ministrativa consistente en llevar un 
"spray" que contiene sustancias parali
zantes para la defensa personal, prevista 
en el artículo 47 del vigente Reglamento I sistente en que el día 14 de mayo pro 
de Armas, y de la que podría resultar | xjmo pasado, cuando la Policía mnnirir,3 

una sanción, le significo que, a pa " 
de la recepción de la presente y en 

Expediente T. A.-2183./80. 
Por el presente, dc conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Félix Mqntoya Martínez, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle Al -
boreda. Madrid, de la siguiente comuni
cación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de El Escorial 
y como quiera que de la misma se des
prende su posible responsabilidad como 
autor de la infracción administrativa con-

partir | de, ^ 0 ^ ^ ^ ^ " ^ 
—a a san-

. „ — C l o n a r l e c o m o titular del vehímio 
P azo improrrogable de ocho días, podrá "Citroen", matrícula M-9870 CP ™ 
alegar ante este Centro por escrito cuanto 1 r e s p e t a r u n a s p l a c a s d e dirección Zoh?. 

el 
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bida, profiriendo usted palabras malso
nantes contra los citados Agentes, lo que 
implica una conducta reprobable, prevista 
en el apartado i) del artículo 260 de la 
ley de Régimen Local, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir, de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
podrá'alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 22 de julio de '191B0.—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

' (G. C—785) 

Expediente T. A.-2637,80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Moreno Paredes, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en Ciudad de 
los Angeles, bloque 370 B, octavo, Ma
drid," de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Teniente Co
ronel Jefe del 11 Tercio de la Guardia 
Civil y como quiera que de la misma se 
desprende' su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en negligencia en la custodia 
y conservación de la Guía de Pertenencia 
número G-8.678.695-1, que originó le sus-
tra,csen ei citado documento el día 23 de 
junio próximo pasado, prevista en el ar
tículo 66 del vigente Reglamento de Ar
mas, y de la que podría resultar una san
ción, le significo que, a partir de la re
cepción de la presente y en el plazo im
prorrogable de ocho días, podrá alegar 
ante este Centro por escrito cuanto con
venga a su derecho, de acuerdo con lo 
previste en el número 3 del artículo 136 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo dc 17 de julio de 1958. * 

Madrid, 3 de septiembre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado). 

(G. C—786) 

Expediente T. A.-1687/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo (preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Andrés Moran Luengo, cuyo último 
domicilio conocido fué en la avenida de 
Reina Victoria, número 1, 1 D, Parla (Ma
drid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante de la 112 Comandancia del 
Puesto de Griñón y como quiera que de 
la misma se desprende su posible respon
sabilidad como autor de la infracción ad
ministrativa consistente en no exhibir el 
Documento Nacional de Identidad al serle 
requerido para su identificación el día 22 
de abril último, prevista en el apartado b) 
del artículo 17 del Decreto 196/1976, de 
fecha 6 de febrero, y dc la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
podrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuerdo 
con lo previsto en el número 3 del ar
tículo 1Í6 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 10 de -junio de 1980.—El Go 
bernador éivil (Firmado y rubricado). 

(G. C—787) 

Expediente T. A.-2515/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar 
tículó 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Francisco Javier López, cuyo últi 
mo domicilio conocido fué en la calle 
José Arcones Gil, número 15, Madrid, de 
la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Cabo 1.° En
cargado accidental del Puesto de la Guar
dia Civil de Torrelaguna y como quiera 
que de la misma se desprende su posible 
responsabilidad como autor de la infrac
ción administrativa consistente en no ex
hibir el Documento Nacional de Identi
dad al serle requerido para su identifica
ción el día 27 de julio próximo pasado, 
prevista en el apartado b> del artículo 17 

del Decreto 196/1976, de fecha 6 de fe
brero, y de la que podría resultar .una 
sanción, le significo que, a partir de la 
recepción de la presente y en el plazo 
mprorrogable de ocho días, podrá alegar 

ante este Centro por escrito cuanto con
venga a su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el número 3 del artículo 136 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 20 de agosto de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—788) 

Expediente T. A.-1463 80. 
Por el presente, de conformidad con 

o oreceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Norberto López González, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 
Manzana, número 14, Madrid, de la si
guiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el señor Alcalde 
del Ayuntamiento de Aranjuez y como 
quiera que de la misma se desprende su 
posible responsabilidad como autor de la 
infracción administrativa consistente en 
que el día 5 de enero último se encon
traba usted en el mercadillo de ios sá
bados de la citada localidad, vendiendo 
pescado al público, sin atender a los re
querimientos que los Agentes municipales 
"e hicieron para que dejase de vender, 
contra los que profirió comentarios ten
denciosos a fin de indisponer al público 
contra los mismos, siendo reincidente de 
iguales hechos los días 12 y 19 del citado 
mes, lo que implica falta, prevista en el 
apartado i) del artículo 260 de la ley de 
Régimen Loca!, y de la que podría resul
tar una sanción, le significo que, a partir 
de la recepción de la presente y en el 
plazo improrrogable de ocho días, podrá 
alegar ante este Centro por escrito cuan
to convenga a su derecho, de acuerdo 
con lo previsto en el número 3 del ar
tículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 8 de mayo de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—789) 

Expediente T. A.-3548/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Fernando Domingo Diez de la To
rre, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle Santa Euzqui, número 148, Ma
drid, de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Comandante 
del Puesto de la Guardia Gvi l de Rasca 
fría y como quiera que de la misma se 
desprende su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en no exhibir el Documento 
Nacional de Identidad al no llevarlo con
sigo cuando el día 22 de noviembre pa 
sado, en la localidad de Rascafría, le fué 
requerido para su identificación por la 
fuerza actuante, prevista en el artículo 12, 
en relación con el apartado b) del ar
tículo 17, ambos del Decreto 196/76, de 
fecha 6 de febrero, y de la que podría rê  
sultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
podrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 15 de diciembre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado) 

(G. C—790) 

responsabilidad como autor de la infrac
ción administrativa consistente en que 
sobre las veintitrés treinta horas del día 
5 de octubre último se encontraba usted, 
en unión de otro joven, en la estación 
férrea de la villa de El Escorial, dando 
voces y armando escándalo profiriendo 
palabras malsonantes, haciendo caso.omi
so de la presencia de la fuerza, lo que 
supone una conducta socialmente repro
bable, prevista en el apartado i) del ar
tículo 260 de la ley de Régimen Local, y 
de la que podría resultar una sanción, le 
significo que, a partir de la recepción de 
la presente y en el plazo improrrogable 
de ocho días, podrá alegar ante este Cen-" 
tro por escrito cuanto convenga a su de
recho, de acuerdo con lo previsto en el 
número 3 del artículo 136 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Madrid, 6 de noviembre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. 'C—791) 

Expediente T. A.-3322/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Maximiliano Heredia Tobar, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Cerdeña, número 7, primero B, Madrid, 
de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil -por el Coronel Jefe 
del 11 Tercio de la Guardia Civil, Ma
drid, y como quiera que de la misma se 
desprende su -posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en el extravío del Permiso 
de Armas número G-2140744, expedido 
en Madrid en 1.978, del que es usted ti
tular, con circunstancias que indican ne
gligencia en la custodia y conservación 
del citado documento, prevista en el ar
tículo 66 del vigente Reglamento de Ar
mas y Explosivos, y de la que podría re
sultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
podrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo -previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 17 de noviembre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—792) 

Expediente T. A.-529/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Martín Hernández Vunuega, cuyo 
último domicilio conocido fué en la plaza 
del Busto, número 5, Madrid, de la si
guiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Capitán de la 
Primera Compañía de la Guardia Civil de 
San Lorenzo del Escorial y como quiera 
que de la misma se desprende su posible 

Expediente T. A.-527/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Ildefonso Jiménez Martínez, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Alto del Arenal, número 65, Madrid, de 
la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Cabo 1.° Co
mandante del Puesto de la Guardia Civil 
de Valdetorres del Jarama y como quiera 
que de la misma se desprende su posible 
responsabilidad como autor de la infrac
ción administrativa consistente en no ex
hibir el Documento Nacional de Identi
dad al serle requerido para su identifica
ción, prevista en el artículo 17 del De
creto 196 T976, de fecha 6 de febrero, y 
de la que podría resultar una sanción, le 
sicnifico que, a partir de la recepción de 
la presente y en el plazo improrrogable 
de echo días, podrá alegar ante este Cen 
tro -por escrito cuanto convenga a su de 
recho, de acuerdo con lo previsto en d 
número 3 del artículo 136 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—E 
Gobernador civil (Firmado y rubricado) 

(G. C—793) 

mandante de Puesto de la G u a r

u e de l a 

de Rascafría y como quiera Q r e s p ofl-
misma'se desprende su posijPle - o n ad-
sabilidad como autor de la intr a . j b ¡ r el 
ministrativa consistente en no ^ ^r-
Documento Nacional de Identida p f e . 
le requerido para su identificaci • V 
vista en el apartado b) del aro ^ f e . 
del Decreto 196/1976, de fecha ° ^ 
brero, y de la que podría resui ^ „ 
sanción, le significo que, a par ^ 
recepción de la presente y e n ^ ¿le-
improrrogable de" ocho días, P° ^ w 

gar ante este Centro por e s c r

 r ¿ 0 co° 
convenga a su derecho, de acu tíCu-

Expediente T. A.-60/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña Marina Hegleras González, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Almansa, número 88, Madrid, de la si 
guíente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Cabo 1.° Co

ló previsto en el número •> ^¿m' 3 del a 
iento lo 136 de la ley de Procedimiento 

nistrativo de 17 de julio <*e 1

 n Jj0 O 
Madrid, 22 de enero de 19J^'^da)-

bernador civil (Firmado y rubri 
(G. C—< 

Expediente T. A.-3451/80. . c 0n 
Por e l p r e s e n t e , d e conformid* ^ 

o p r e c e D t u a d o e n el apartado 3 x ¿ . 
t í c u l o 80 de la l e y de Procedimien1 ^ 
m i n i s t r a t i v o , se hace pública notu» ^ Q 

a doña Virginia Fernández Giralvez- J J J 
último domicilio conocido fué en i ^ 
Velázquez, n ú m e r o 5. s e g u n d o d 
Madrid, de la siguiente comunicac ^ 

Habiendo sido formulada denuncia ^ 
este Gobierno Civil por el Sargenw ^ 
mero Comandante de la Guardia c ^ 0 

Puesto de Miraflores de la SierraJJ^ $ u 

q u i e r a q u e de la misma se despren^ ¡ 
posible responsabilidad como auto> e„ 
infracción administrativa consist ¿ e 

no exhibir el Documento Nació ¿ 0 

Identidad, al no llevarlo consigo- ^ 1 ( r 

el día 23 de noviembre actual, en f(J¿ 
calidad de Miraflores de la Sierra. j , 
requerido para su identificación v

 {[cor 
Fuerza actuante, prevista en el ¿e\ 

t a d ¿ 7 ¿ . i e 

artículo 17, ambos del Decreto 1 9 6 ^,,1^ 

b) 
lo 12, en relación con el apartado ^ ¿ e 

resu 
6 de febrero, y de la que P ° ^ r

 a rtir 
una sanción, le significo que, a . ^ ^ 
la recepción de la presente y en ^ 
improrrogable de ocho días. P ° d ¡&' 
ante este Centro ñor escrito cua ^ \o 
venga a su derecho, de acuerdo 
previsto en el número 3 del arti c 

de la ley de Procedimiento Adm»n 
17 de julio de 1958. j ,og0>¿! 

Madrid, 28 de noviembre de ''¡cad"1' 
Gobernador civil (Firmado y r U -05) 

(G. C -

Expediente T. A.-2108/80. ^ 
Por el presente, de confprnu ^ ar 

lo preceptuado en el apartado A" 
tículo 80 de la ley de Procedinue ^ cy ue n ú * otiflCS*',rtl<' 
ministrativo, se hace pública n l̂tiy 
a don Gabriel López Arroyo, cuy l e V 
domicilio conocido fué en la ^ jfl 
manitarias, número 23, primer . 
drid, de la siguiente comunicac ^ 

Habiendo sido formulada d e n U , e 0to C 
este Gobierno Civil por el Sars ^ 
mandante de Puesto de la " qU' ,¿ 

dancia de la Guardia Civil y co p 0 $i^ 
que de la misma se desprende ^ ¡nfr- j 
responsabilidad como autor o ^ q ü e^ 
ción administrativa consistente 3 ^ 
día 27 de abril próximo P a S ¿ ^teá 
veintidós treinta horas, provocu ¿ £ w> 
gran alboroto en la calle P r i n C l P

d e I» % 
jadahonda, frente a la entrada ^ o 

a "Miami-Beach", al discuta ^ 
io de la Torre Rubio, 1 0 JJeVist3 ,fy 

ca una conducta reprobable. V ̂  \z ,} 

el apartado i) del artículo 2 ° " e f>°° % 
de Régimen Local, y de la « <jtf«j y 
resultar una sanción, le sig n l rfs&Zp 
partir de la recepción de la J J ¡ 
en el plazo improrrogable de 
podrá alegar ante este CerltT? ¿e *c p 
cuanto convenga a su derec" ' r d j 
do con lo previsto en el ^^ed'^\\r> 
artículo 136 de la ley de P r

 ¿ c 1 -
Administrativo de 17 de J u i ^ » ^ \ 

Madrid, 15 de julio de iy°ri'cad<>,;;-
bernador civil (Firmado y rü°r^fb 

(G- C 

coteca 
Aurel 

Expediente T. A.-43 80. -¿¿ó r 

Por el presente, de confor ^ d ey 
lo preceptuado en el aP a r t a

<f: i nien t 0

a Ció í 

tículo 80" de la ley de Proceo» otific» 
ministrativo, se hace pública ^ Q u' ^ r 

a don Ignacio Lara Martínez. c¿\e 
domicilio conocido fué en 
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í ^ez 
3 «igu U l e n t e e a

C n m n Ú m e r o
 2 7 ' Madrid, de 

iend- ^"cación 
! ^ r i T n - ( 

Madrid 
S e des--y C O m o 

I ! G °bier n o r ^ " 1 1 1 1 1 ^ denuncia ante 
W V l l , P ° r € l s e ñ o r Coronel 

ercio de la Guardia Civil de 
-prende c q u i e r a que de la misma 

va 0 aiJtor d / i ? ° / Í b I e responsabilidad 
de nnsistente Pn l n f r a c c i ° n administrar! 
i*J.i"«tenp„„:_ n e l extravío de una Guí; indi r t e r « e n c i a e x t r a v i o d e . m 
> neguJ'j C o n c i r c u n s t a n c i 

n , C i ó n Q e g H n C I a e n I a c u s t o d i a 
} el B m _ Q , e dicho d0Cli.mPn*« . de 
una 
la 

a r t í c u i 0 66 del 

de, una Guía 
circunstancias que 

y con
documento, prevista 

sane y de Ja 
Armas, 

8ar 

vigente Reglamento 
que podría resultar 

-v- ia presente y en el plazo 
°gable de ocho días, podrá ale-

ccnve

 C S t e C e n t r o por escrito cuanto 
lo D

 n s a a su derecho, de acuerdo con 
lo \zT\Uo e n el número 3 del artícu-
nistraK l a l e y de Procedimiento Admi

r o de 17 de julio de 1958. 
b erW ' 1 8 d e enero de 1980.—El Go-

Q o r civil (Firmado y rubricado). 
(G. C—797) 

á j e n t e T. A.-38/80. 
lo p r

 e l Presente, de conformidad 
«culo»8r? t U a d o e n el apartado 3 de 
Ministra!-de l a l e y dé Procedimi 
a d 0 n i * s e h a c e pública no — 
d o micn S n a c i o ^ r a Martínez, cuyo último 
nena*! 0 e°nocido fué en la calle Me-
Man.. p e l — 

Madrid, 21 de junio de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—799) 

con 

limiento Ad-

R ' d e l l U m e r o 2 1 ' Primero E, 
^ a b ¡ e n d o s-H C c o m u n i c a c i ó n : 
K 5obierno C i v ° . r m u l a d a denuncia ant 

se 
Por el señor Coronel 

d ^ ^ C d e l a Guardia Civil, 
C ( W P r € n d e c q u i e r a ^"e de la misma 
S a u t ° r de | p o s i b l e responsabilidad 
^ i S o ° n s ' s t e n t P I3 l n f r a c c i ó n administra
o s , e Armas «- e x t rav ío de un Per-
U 9 fo d e P e r t " L r U m e r o 184.617 y dos 
!«gliL2: f ^ t í v S S . n ürneros "149238 "y 
tíl^ch 

-rteine 
-~u circunstancias que indican 

i e dich ° l a e n " l a c u s t o d i a y conservación 
^ulo ?¡¡ documentos, prevista en el ar-
V , . ,b del vigente Reglamento de Ar-
ci^n u V a q^e podría resultar una san
d io* ? g n i f i c ° que, a partir de la re-
^rooaíf l a presente y en el plazo ím-
*nt^ el? d e o c h o días, podrá alegar 
V ? l a a Centro nnr 
p'<vi„a s u der».E° r e s c r i t o cuanto con 

número 3 a c u e r d o c o n l o i 

. ^cedimie 
Ma^ . d e Julio de 1958. 

V ' e y ^PrTT 3 d e I a r t ^ l o 136 Q e 17 • r rocedimíor,^ A J _ - _ - . ^ _ _ .cedimiento Administra-

^ ^ i l t F i n 
firmado y rubricado). 

HG. C—798) 

t í c í o e ^ P t W 0 " T n ' ? e Conformidad con 
S ¿ * ° de i " el apartado 3 del ar-
!;< A t Í V 0 ' se l e

h

y

a (

d e Procedimi 
l l % ^A üreli ( 

!,ler.te A i -

Presente 
'o • el. 1--388/79. 

iento Ad-
ce pública notificación 

S Pa°micUio C n n

r e r ° J

M o n t e r o , cuyo úl-
S,SuiP:antoja. n , ^ n o c i d o fué en la calle 

! r e s ^ u c S n e r ° 1 9 ' M 3 d r i d ' d e I a 

S ¿ a n t « este r t l a d e n unc ia for 
N£ , C i v i I del Gobierno Civil por la 
e X hibií. >os s i ^ t L ^ o de El Alamo, 

er 

isecu 
nte , 

C i v ü ; ci Aiam 
•" ib i^ ' 0 5 siguientes hechos: No hab 

%d a

 e l Documento Nacional de Iden 
Ht e >

 r e^erimiento de la Fuerza ac-

J.̂ ed L 6 1 1 l o « hechos aludidos aparece 
> P r ! : P O n s a b l e de una falta guberna-
l,cui0 j: 1 &ta en el apartado b) del ar

le f b ' del Decreto" 196/76, de f 

Por el presente, de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña Carmen Jiménez Escudero, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Pczo Hielo, número 40, Madrid, de la 
siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Ocaña (To
ledo), resultan los siguientes hechos: Que 
habiéndole sido requerida la presentación 
del Documento Nacional de Identidad el 
día 25 de febrero último a doña Carmen 
Jiménez Escudero, con domicilio en Ma
drid, calle Pozo Hielo, número 40, care
ciendo del mismo. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va prevista en el artículo 12 del Decre
to número 196/76, de fecha 6 de febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17, aparta
do b), del citado Decreto, en relación con 
el artículo 260, apartado i), de la ley de 
Régimen Local, imponerle una multa de 
250 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.—El Go
bernador civil (Firmado .y rubricado). 

(G. C—800) 

infracción administrativa consistente en 
no haber exhibido el Documento Nacio
nal de Identidad, prevista en el • artícu
lo 17 del Decreto 196/76, de 6 de fe
brero, y de la que podría resultar una san
ción, le significo que, a partir de la re
cepción de la presente y en el plazo im
prorrogable de ocho días, podrá alegar 
ante este Centro por escrito cuanto con
venga a su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el número 3 del artículo 136 
de Ja ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de septiembre de 1979.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubri
cado). 

(G. C—802) 

fe a c 0 rdade. 
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 q u , e el pago haya sido 

" c t lvidad de la sanción. 

Expediente T. A.-2334/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Pascual López Dorrego, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Francisco Medrano, número 4, Madrid, 
de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante de Puesto de la 112 Coman
dancia de la Guardia Civil de Manzanares 
el Real y como quiera que de la misma 
se desprende su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administrati
va consistente en que a las veinte horas 
del día 21 de junio próximo pasado se en
contraba usted, junto con otras personas, 
haciendo aguas menores en la plaza del 
Generalísimo y calle Caídos, de la loca-
idad de Soto del Real, lo que implica una 

conducta reprobable, prevista en el apar
tado i) del artículo 260 de la ley de Ré
gimen Local, y de la que podría resultar 
una sanción, le significo que, a partir de 
la recepción de la presente y en el plazo 
improrrogable de ocho días, podrá alegar 
ante este Centro por escrito cuanto con
venga a su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el número 3 del artículo 136 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—801) 

Expediente T. A.-250/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Andrés González Pino, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la avenida 
de Portugal, núniero 127, bajo derecha, 
Madrid, de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por la Guardia Civil 
del Puesto de Griñón (Madrid) y como 
quiera que de la misma se desprende su 
posible responsabilidad como autor de la 

Expediente M-2.209/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Francisco García Ortiz, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Cuarta, número 42, Madrid, de la si
guiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Tenencia de Alcaldía de esta capital, con 
fecha 18 de junio de 19S0. resultan los 
siguientes hechos: El pasado 301 de mayo 
intentó Vd. la apertura de un puesto 
de venta de mercancías de su propiedad 
en un solar sito en la calle de Emilio 
Ferrari, de esta capital, a pesar de haber
le sido denegada la autorización regla
mentaria por el Concejal-Presidente de 
la correspondiente Junta Municipal, adop
tando, junto con otros vendedores que 
también pretendían establecer su puesto 
de venta, la conducta de excitar al pú
blico concurrente a que desobedeciera 
las decisiones de la Autoridad y entorpe
ciera la actuación de la Policía Municipal, 
lo que originó el correspondiente tumul
to en la vía pública y d io lugar a una 
grave alteración de orden público. 

Cerno en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en los apartados d) y g) del 
artículo 2.° de la vigente ley de Orden 
Público y vistas sus alegaciones en trá
mite de audiencia. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 18 y 19 
de la ley de Orden Público, en relación 
con el artículo 2.° del Real Decreto 110/ 
1977, de 8 de febrero, imponerle una mul
ta de 25.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos alEstado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 23 de junio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—803) 

en el plazo improrrogable de ocho días 
podrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de juflo de 1958. 

Madrid, 5 de septiembre de 1980.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubrica
do). 

(G. C—804) 

Expediente M-2.792/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Félix Izquierdo Plaza, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle Arroyo 
de los Puercos, s/n., El Molar (Madrid), 
de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por el 
Guardia 1.° Comandante accidental de 
Puesto de la 112 Comandancia de la Guar
dia Civil de El Molar resultan los siguien
tes hechos: No haber pasado la revista 
anual de armas que debió verificar, sien
do propietario de la escopeta núme
ro 43.403. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 8 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 62 del citado Regla
mento, imponerle una multa de 250 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 16 de septiembre de 1980.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubrica
do). 

(G. C—805) 

Expediente T. A. 2.674/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Manuel Liñán Arca, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle Prado 
Taberna, número 5, Cervera de Buitrago 
(Madrid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia an
te este Gobierno Civil por la Comandan
cia de la Guardia Civil de Colmenar Viejo 
y como quiera que de la misma se des
prende su posible responsabilidad como 
autor de la infracción administrativa con
sistente en no exhibir el Documento Na
cional de Identidad al serle requerido para 
su identificación el día 8 de agosto próxi
mo pasado, prevista en el apartado b) del 
artículo 17 del Decreto 196/1976, de fe
cha 6 de febrero, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 

Expediente T. A. 3.011/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña María Cruz Liñeira Carreira, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Las Huertas, número 5, segundo C, A l 
corcón (Madrid), de la siguiente comu
nicación: 

Habiendo sido formulada denuncia an
te este Gobierno Civil por el Sargento 
Comandante de Puesto de la Guardia Ci
vil de Villaviciosa de Odón y como quiera 
que de la misma se desprende su posible 
responsabilidad como autora de la infrac
ción administrativa consistente en no 
exhibir el Documento Nacional de Identi
dad al serle requerido para su identifica
ción el día 28 de septiembre próximo 
pasado, prevista en el apartado b) del 
artículo 17 del Decreto 196/1976, de fe
cha 6 de febrero, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días 
podrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 8 de octubre de 1980. — El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—806) 

Expediente T. A. 3.363/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José Luis Hernández García, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Humilladero, portal 3, tercero B, Fuen-
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labrada (Madrid), de «la siguiente comu
nicación: 

Habiendo sido formulada denuncia an
te este Gobierno Civil por el Sargento 
Comandante de la 112 Comandancia de 
la Guardia Civil del Puesto de Griñón 
y como quiera que de la misma se des
prende su posible responsabilidad como 
autor de la infracción administrativa con
sistente en no exhibir el Documento Na
cional de Identidad al no llevarlo consigo 
cuando el día 15 de noviembre actual le 
fuá requerido para su identificación por 
la Fuerza actuante, prevista en el artícu
lo 12, en relación con el apartado b) del 
artículo 17, ambos del Decreto 196/1976, 
de. 6 de febrero, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en ei plazo improrrogable de ocho días 
podrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el numero 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 21 de noviembre de 1980.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubrica
do). 

(G. C—807) 

Por el presente, de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a den José Antonio Herrero Torres, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Alcuzena. número 5, Torrejón de Ardoz 
(Madrid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia an
te este Gobierno Civil por el Sargento 
Comandante del Puesto de la 112 Co
mandancia de la Guardia Civil de El Mo
lar y. como quiera que de la misma se 
desprende su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en no haber pasado la revista 
anual de armas que debió verificar, sien
do propietario de la escopeta núme
ro 109.641, prevista en el artículo 8 del 
vigente Reglamento de Armas, y de la que 
podría resultar una sanción, le significo 
que, a partir de la recepción de la presen
te y en el plazo improrrogable de ocho 
días podrá alegar ante este Centro por 
escrito cuanto convenga a su derecho, de 
acuerdo con lo previsto en el número 3 
del artículo 136 de la ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 2 de octubre de 1980.— El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—808) 

r.:.pediente T. A. 146/80. 
Per el presente, de conformidad con 

'o preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José María Gallardo Molina, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Santander, número 2. quinto C. Parla 
(Madrid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia an-
¡e este Gobierno Civil por el Sargento 
Comandante de Puesto de la Guardia Ci
vil de Parla y como quiera que de la mis
ma se desprende su posible responsabili
dad como autor de la infracción adminis
trativa consistente en no haber pasado la 
revista de armas correspondiente al mes 
de noviembre último, siendo propietario 
de la escopeta marca "Aranbarri". cali
bre 12, modelo PR. número 163386, pre
vista en el artículo 8.° del'vigente Re
glamento de Armas, y de la que «podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días 
nrdrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 31 de enero de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

-ÍG. C—809) 

Expediente M-569 79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Ovidio Higuera González, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 

Padrón,, número 3, tercero C, escalera iz
quierda, Alcorcón (Madrid), de la siguien
te resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil .por la 
Guardia Civil del Puesto de Alcorcón re
sultan los siguientes hechos: No haber 
pasado la revista anual de armas que de
bió verificar el mes de octubre de 1978, 
siendo propietario de la escopeta marca 
"Aya", número 217.948. 
, Como en los hechos aludidos aparece 

usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 8 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58. en rela
ción con el artículo 62 del citado Regla
mento, imponerle una multa de 250 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del' Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y.,en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 6 de agosto de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—810) 

Por el presente, de conformidad con 
lo rjreceptuado en. el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Francisco Anastasio Gómez, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle. 
Pedro González, s/n., Torrelaguna (Ma
drid), de la .siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia an-
'.e este Gobierno Civil por el Sargento 
Interventor de Armas de la Comandancia 
de la Guardia Civil del Puesto de Torre-
laguna y como quiera que de la misma 
se desprende, su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administra
tiva consistente en no -haber pasado la 
revista anual de armas, que debió veri
ficar con anterioridad al día primero del 
'presente mes de noviembre, siendo pro
pietario de la escopeta marca "Mireku". 
calibre .12. número 711.556, prevista 
en el artículo 8.° del vigente Regla
mento de Armas, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días 
nrdrá alegar ante este Centro por escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 26 de noviembre de 1980.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubrica
do). .. 

(G. C—811) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Tribunal de oposición libre para proveer 
una plaza de Obrero especialista en 
ganadería. 
El resultado del sorteo celebrado el 

día 26 de enero y que determinará el or
den de actuación de los aspirantes ad
mitidos a la oposición ha sido el siguien
te: 

3 D. José Santos González. 
1 — Rafael Alférez Juárez. 
2 — Enrique de la Morena González. 
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio para general conoci
miento y, en especial, de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de las de convocatoria y ar
tículo séptimo, párrafo 1, del Decreto 
1411. de 27 de "junio de 1968. 
. Madrid, 26 de enero de 1981.—El Se

cretario del Tribunal. José María Aymat 
González. 

(G.—21) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Se anuncia subasta con cargo a la par

tida 735.651 del Presupuesto extraordi
nario para Prom. E. C , para la ejecución 
de la siguiente obra: Casa Consistorial 
de Valverde de Alcalá. 
. Precio tipo: 5.816.740 pesetas. 

Fianza provisional: 113.167 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio-
•nes y documentación legalmente exigi
das, se presentarán • en la Sección indi
cada, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
Bou i iN-OriciAT. de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomáticamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil, con
tado a partir del siguiente al señalado 
para la primera, admitiéndose proposicio
nes para optar a la misma, hasta las doce 
horas del día hábil anterior al señalado 
para la segunda subasta. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del lici

tador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de se compromete a reali
zarlas con sujeción a dichos documentos 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.--40.068) 

Se anuncia subasta con cargo a la par
tida 735.651 del Presupuesto extraordi
nario para Prom. E. C para la ejecución 
de la siguiente obra: Pavimentación de 
calles, primera fase, de Navacerrada. 

Precio tipo: 10.610.945 pesetas. 
Fianza provisional: 158.055 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es-' 
tablecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

.Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes. 65, planta octava, a 
las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente, .exigi
das, se presentarán en la Sección indica
da, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re-

I glamento. se admitirá su presentación 
' dentro de los ocho días hábiles siguien

tes a la publicación de este anutic 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provmcw- ^ 

Caso de presentarse reclamación n , 
tra el pliego de condiciones, se Q 

derá la licitación, procediéndose a 
anuncio una vez resueltas las ffllSv;u|,iese 

Segunda subasta: Si la primera n 
sido declara desierta, se entenderá^ ^ 
máticamente convocada una segu 
basta per el mismo precio tipo, q ¿ 0 

drá lugar el undécimo día hábil, c , a 

a partir del siguiente al señalado P 3 

primera, admitiéndose proposición*- , 
optar a la misma, hasta las doce hor ^ 
día hábil anterior a! señalado P a r a 

runda subasta. 
Modelo ici. 

°on (nombre v apellidos u ^ 
tador o razón social de la empresai , ¿ £ 

domicilio en enterado del P'1 »» ^ 
condiciones, presupuesto y p l a n ° d e las 
han de, regir para la ejecución a r . 
o b r a s de se comoromete a r tos 
las con sujeción a dichos docum ^ 
Por (en letra y cifra) pe s e t a S \ 
jarlas terminadas en el plazo de 

• (Fecha y firma del licita^ ^ 
Madrid. 9 de enero de 1 9 8 l ~ 7 t Con

cretarlo general, José María A y 0 1 3 1 

7 ¿ ¡ E Z ; ( O . ^ 4 0 . 0 6 9 ) 

CIUDAD SOCIAL DE ANCIANAS 
DE ARANJUEZ 

' • Car*"" 
Habiendo solicitado don Félix 

San, contratista de las obras d e

 f ^ 

rer" 

o d i i , contratista oe las o u i « — ^ 

de enfermería de la Ciudad $°C1^ AQM cianes Provincial de Aranjuez, -
ción de la fianza correspondiente. * ¡cnes 
en conocimiento público para Que*. ¡b|e a ! 

creyeren tener algún derecho exig 
adjudicatario, puedan presentar JaS

taCjófl 
maciones oportunas ante esta pip)* ^s. 
durante un plazo de quince días n ^ 
contados a partir de la publicac» , 
presente anuncio, todo ello con to ^. 
le establecido en el artículo 88 £Qtf 
glamento de Contratación de las 
raciones Locales -Él Sí-

Madrid. 23 de enero de 198b "(jofl' 
cretario general, José María A y 0 1 

z a l e z - ,o.-'<0•o67 , 

AYUNTAMIENTO DE 
Secretaría general 

a c o f d 3 , ^ 
La Comisión Permanente na a r VP 

en sesión de 16 del actual, a p

 curso-éU'. 
pliegos de condiciones del c O 0 ¿ c ¡p&\ 
basta para contratar las obras & 
dicicnamiento de la red de rie& 
parque de la Fuente del B e r r 0

n d i c i o n M 
Les expresados pliegos de c°^eCfetiíl 

se hallarán de manifiesto en 1.a 3 ^eCc¡° 
del excelentísimo Ayuntamiento^ ¿jeí 
de Contratación), en las horas d e

 n te 
la mañana a una de la tarde, dur e¿t<-
ccho días hábiles siguientes al e n J(„.i (Jj 
anuncie-, a n a r ^ ^ ;nco.r-tr\ en el • rltS° 
Ofl ¡\i. de la provincia, dentro• « ^ 
plazo-podrán presentarse cuanta .¡̂ o» 
maciones sean procedentes c°nt!giigei>c!í 
pliegos de condiciones; en la ' " "LV* 
de que transcurridos los ocho oí f eCIí-
mencionados no habrá ya lug a r

 deSe^3' 
mación alguna, y se tendrán p ° r eli
das cuantas en este caso se P r € S

 c u^ 
Lo. que se anuncia al público ^ c j ' 

lOlimicntn i„ A: ^-t-n en e i x<\ 0 

piimiento de lo dispuesto en ¡ ó í -
lo 24 del Reglamentó de Contra^ ^ 
las Corporaciones Locales de y 
de 19-53. , Sl 

Madrid, 21 de enero de ^9Sl'^0tt-
cretario genera!. Pedro Barcina -45) 

(0 ' -* u ' 

La Comisión Permanente n<» b a r ' ; 
en sesión de 16 del actual, a p ^ $ 0 ¿ 
pliegos de condiciones del con ^ 
basta para contratar las ° b r a . S

h I i c o e { l 

trucción de un evacuatorio P u P ¿ 
paseo del Pintor Rosales. ^ ¿ ¡ ¿ ¡ J 

; 1 i ^ - ™ ' — cono-*", ¡.ri» 
I-cs expresados pliegos de <- cfCta* 

se hallarán de manifiesto en I a 

del excelentísimo Ayuntamiento ^ 
de Contratación), en las horas ntc , 
la moZ*~~ „ i„ tarde. &l. la mañana a una de la tarde, ^ ^ ^ 
ocho días hábiles siguientes al e ^„i, 
anuncio aparezca inserto en ^ & 
Oí••!• de la provincia, dentro 
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P ^ ^ s ^ a " asentarse cuantas recla-
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(O.—40.046) 
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an,?! c a s o s e Presenten. 
a n u n c i a al público en cum-

" ^ejtfam» * P u e s t o en el articu
le ]9C

5?0racfonTs T ° d f C °ntratación de 
M M C a l e s d e 9 de enero 

Cret r ,d- 21 H 

° 8«neral 5 T ° d e 1981.-El Se-
*• pedro Barcina Tort. 

( e c * u d a 

(O.—40.047.) 

n E/ecut,Va Municipal 
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diciembre de 1980, 
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(C—133) 
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ANUNCIO 

Urbanismo.— 

S e ? ? Í A C ^ N p a r a l a Ordena-
r secc,on de las avenidas nera 

" e s t ra Señora de Valva-

S i > d e L d

G \ d i o i e m b r e de 1980. 
gerencia Municipal de el oue se aprueba ini-

> de 
« pa 

¿ Ü ^ ^ a S e t 3 V e n ¡ d a s C a r P e -
6 n ^ t é " ° r a d e Valvanera. en-

m i n o ' municipal de Ma-

Í l > 5 ^ n a r < i r , L a ? ' . l 0 ^ e „ a c i ó n 

\ u rb ."."'.entran 
a n o de S , l t u a d o s al Suroeste del 

n ? t 0 e n 1, S p i t a l « c a l , e Alben-
*S$n** Carn

a h

eJ P ' a n Parcial de Or-
131 úhnchel

 B aÍo» Sector A, 
^ c e Madr^ C h a s v í a s de la Red Ar-

•2« 
^ u p e i f r i d 

'•5 i ¿ : ' n c i e total a expropiar es de 
i^Pont H C S cuadrados. E l Proyecto se 
C i f i c a Q u e M e moria, Planos, Estudio y 

E edentel d e s u e x i s tencia 

^ c . U ° »8 de la ley de Expropiación 
^ somete a información púbh-

y demás 
^''mient 

c0sa ° J8 d / °_ ^ l o establecido en 

ca, durante un plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el. BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, del referido Proyecto (cuya re
lación de propietarios y descripción de 
bienes y derechos vendrá transcrita en el 
mencionado Boletín) y, durante el mis
mo podrá examinarse el expediente en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la calle Paraguay, número 11, con 
vuelta a la calle Alfonso XIII, núme
ro 129, planta tercera, Sección de Ex
propiaciones. Negociado 2.°, todos los 
días laborables, en horas de oficina. Las 
reclamaciones se formularán por escrito 
dirigido al ilustrísimo señor Gerente Mu
nicipal de Urbanismo, en el Registro Ge
neral del mencionado Organismo, aquellas 
personas físicas o jurídicas que se con 
sideren afectadas por dicha expropiación 

Madrid, 7 de enero de 1981.—El, Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

PROYECTO DE EXPROPIACION PARA 
LA ORDENACION DE LA 1NTERSEC 
CION DE LAS AVENIDAS CARPE 

TANA Y NUESTRA SEÑORA 
D E ' V A L V A N E R A 

A.2.1. Linderos. 
Los límites del Polígono a expropiar 

sen les siguientes: 
(Se toma come punto de partida el 

punto 1 extremo Norte del Polígono.) 

Lado. — Dirección aproximada. —- Lon
gitud metros. — Trazado. — Lindero 
1- 2. — NO-SE. — 15.00. — Recto. — 

Avenida Nuestra Señora de Valvanera. 
2- 3. — NE-SO. — 49,00. — Recto. — 

Calle Albentosa. 
3- 4. — SE-NO. — 11.50. — Recto. — 

Terrenos oarticulares. 
4- 1. — SO-NE. — 49,00. — Curvo. — 

Vía Carpetana. 

PROYECTO DE EXPROPIACION PARA 
LA ORDENACION DE LA INTERSEC
CION DE LAS AVENIDAS CARPE-

TANA Y NUESTRA SEÑORA 
DE V A L V A N E R A 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Finca. —- Nombre. — Domicilio.—Situa
ción. — Superficie: Terreno.—Edificación 

1»—Don Segundo Barbera Granados.— 
En la finca. — Calle Albentosa, 30. — 
90.—70. 

2. -Don Eugenio Solbano Gascón.— 
Paseo Talles, 13.—Calle Albentosa, 32.— 
85.50,-69. 

3. —Doña Paula Pérez. — Desconocido. 
Calle Albentosa, 34.-115.-86,25. 

4. —Don José Cavanillas Donoso.—En 
la finca.—Calle Albentosa. 36.-93.75.— 
70,75. 

5. —Don Antonio de la Morena.—Calle 
Cinco Rosas. 5.—Calle Albentosa. 38.— 
210.—44. 

Total superficie terreno: 594.25. 
Total superficie edificación: 340: 

PROYECTO DE EXPROPIACION PARA 
LA ORDENACION DE LA INTERSEC
CION DE LAS AVENIDAS CARPE-

TANA Y NUESTRA SEÑORA 
DE V A L V A N E R A 

R E L A C I O N D E I N Q U I L I N O S 

Finca. — Situación. — Nombre 
2. —Calle Albentosa, 32.—Don Antonio 

Muñoz Navarro. 
3. —Calle Albentosa. 34. 
4. -v-Calle Albentosa. 36.—Don José Ca

vanillas Cavanillas. 
(X.—16) 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 10.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 3.317 metros de longitud, 

comprendido entre un punto situado a 
2.360 metros aguas arriba del puente so
bre la carretera C-404, terminando a los 
557 metros aguas abajo de dicha refe
rencia. 

Términos municipales: Ciempozuelos y 
Titulcia (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 250 pesetas/ 
metro cúbico. 

Teda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el Bo-
i H'IIN OFICIAL de la provincia. (Ref. A. R. 
180.234 80.) 

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Co
misario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

(G. C.--626) (O.—39.965) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE A G U A S DEL TAJO 
AUTORIZACION PARA EXTRACCION 

DE ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Angel y 
doña Felisa López Sidro. 

Domicilio: Calle Raimundo Fernández 
Villaverde. número 57. Madrid. 

Acuerdo de-la Delegación Provincial de 
Trabajo de 'Madrid sobre registro, de
pósito y publicación del Convenio Co
lectivo del grupo de "Limpieza de Edi
ficios y Locales" de Madrid y su pro
vincia, suscrito por la Asociación de 
Empresarios de Limpieza de Edificios 
y Locales y los Sindicatos Comisiones 
Obreras y Unión General de Trabaja
dores. 
Examinado el texto del Convenio Co

lectivo del grupo de "Limpieza de Edi
ficios y Locales" de Madrid y su provin
cia, suscrito por la Asociación de Em
presarios, de Limpieza de Edificios y Lo
cales y los Sindicatos Comisiones Obre
ras y Unión General de Trabajadores eí 
día 29 de diciembre de 1980, y de coiir 
fermidad con lo disouesto en el artícu 
lo 90 de la Ley 8 1980 del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Delegación de Tra
bajo 

ACUERDA , 
1. ° Inscribir dicho Convenio en el Re

gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación para su depósito. 

3. u Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BOU-TIN OÍ ICLM. de 
a provincia. 

Madrid, 14 de enero de 1981.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

Convenio Colectivo para el sector de 
empresas dedicadas a la actividad de lim
pieza de edificios y locales de Madrid y 
su provincia, negociado por la Asociación 
de Empresarios de Limpieza de Edificios 

Locales y los Sindicatos Comisiones 
Obreras y Unión General de 

Trabajadores 

CAPITULO I 
Disposifciones generales 

Artículo 1.° Ambito de aplicación te
rritorial. — El presente Convenio tendrá 
carácter provincial y vinculará, con ex
clusión de cualquier otro del mismo ám
bito, a todos los empresarios y trabaja
dores ubicados en Madrid-capital y pro
vincia. 

Art. 2." Ambito de aplicación funcio
nal.—Afectará el Convenio a todas las 
empresas que se dediuen a las activida
des de limpieza de edificios y locales. 

Art. 3.° Ambito, de aplicación perso
nal.—Este Convenio afectará a todos los 
trabajadores de las empresas incluidas en 
el ámbito funcional y territorial. 

Art. 4." Entrada en vigor. — El pre
sente Convenio entrará en vigor el día 1 
de enero de 1981 y finalizará el 31 de 
diciembre del mismo año. con indepen
dencia de su publicación en el BOLETIN 
Oi'ic Í.\I. de la provincia; no será econó
micamente modificado durante todo el 
año 1981. a no ser por una Ley emanada 
del Poder legislativo. 

Art. 5." Prórroga. — E l presente Con
venio se prorrogará de año en año por 
tácita reconducción si ninguna de las par
tes lo denunciase con la antelación debi
da a la fecha fijada o término de alguna 
de sus prórrogas. En caso de prórroga de 
un. año llevará consigo un incremento sa
larial equivalente al aumento del índice 
de precios al consumo en su conjunto na
cional en los doce meses anteriores. La 
denuncia del presente Convenio se efec
tuará por cualquiera de ambas partes an
tes de los .tres últimos meses del año. 

Art. 6.° Absorción.—Las mejoras eco
nómicas contenidas en el presente Con
venio compensarán o absorverán sola
mente aquellas mejoras que se hallan pro
ducido y que vengan calificadas en la nó
mina como mejora voluntaria. 

CAPITULO II 

Organización del trabajo 
Art. 7." La organización práctica del 

trabajo dentro de las normas y orienta
ciones de este Convenio y de las disposi
ciones legales es facultad exclusiva de la 
dirección dé la empresa. 

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división del trabajo que se 
adopte no podrán perjudicar la forma
ción profesional del trabajador. 

Art. 8." C í a s ificación profesional.— 
Las categorías consignadas en el presen
te Convenio sen meramente enunciativas 
y no suponen la obligación de tener cu
biertos todos los cargos enumerados si la 
necesidad y el volumen de la empresa no 
lo requiere. Todo empleado está obligado 
a ejecutar cuantos trabajos y operaciones 
le crdenen sus superiores dentro de los 
generales cometidos propios de su com
petencia profesional. Las empresas podrán 
conceder y revocar libremente poderes al 
personal administrativo que estimen opor
tunos y siempre que no impliquen apode-
ramiento general; aquella circunstancia 
no variará la clasificación que por sus 
funciones le correspondan y sin perjuicio 
de la mayor retribución que por el otor
gamiento de poderes se les conceda. 

Art. 9." Grupos profesionales. — Para 
las definiciones correspondientes a las 
distintas categorías profesionales las par
tes contratantes se remiten al anexo 1 
de la Ordenanza Laboral para el sector. 

Art. 10. Categorías. 
1. Directivo técnico. 

Director. 
Jefe de Departamento. 
Titulado de grado superior. 
Titulado de gramo medio. 

2. Administrativo. 
Jefe administrativo. 
Cajero. 
Oficial de L* 
Oficial de 2.11 

Auxiliar. 
Aspirante administrativo. 
Telefonista. 
Cobrador. 

3. Mandos intermedios. 
Encargado general. 
Supervisor o Encargado de zona. 
Supervisor o Encargado de sector. 
Encargado de grupo o edificio. , 
Respcsable de equipo. 

4. Subalternos. 
Ordenanza. 
Almacenero. 
Listero. 
Vigilante. 
Botones. 

Personal obrero. 
Especialista. 
Peón especializado o Cristalero espe

cializado. 
Conductor-Limpiador. 
Limpiádor-a. 

6.. Oficios varios. 
Oficial. 
Ayudante. 
Peón. ' 
Art. 11. Adscripción del personal. 
a) Cuando una empresa en la que vi

niese realizando el servicio de limpieza 
a través de un contratista tome a su 
cargo directamente dicho servicio, no es
tará obligada a continuar con el perso
nal que hubiera prestado servicio al con
tratista concesionario; si la limpieza la 
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realizase con los propios trabajadores de 
la empresa y, por el contrario, deberá ha
cerse cargo de los trabajadores de refe
rencia si para el repetido servicio de lim
pieza hubiera de contratar nuevo perso
nal. 

b) Al término de la concesión de una 
contrata de limpieza, los trabajadores de 
la misma que estén prestando sus servi
cios en dicho centro con la antigüedad 
mínima de cuatro meses, pasarán a estar 
adscritos a la nueva titular de la con
trata; subrogándose igualmente la nueva 
titular si la empresa saliente probare 
fehaciente y documentalmente que el con
trato de servicios se hubiese iniciado en 
menor tiempo del espacio señalado. 

El personal incorporado tpor la ante
rior titular a este centro de trabajo den
tro de los cuatro meses, seguirá pertene
ciendo a dicha empresa y no se produ
cirá la subrogación citada, salvo que se 
acredite su nueva incorporación al cen
tro y a la empresa. A tales efectos, la 
empresa saliente deberá acreditar la an
tigüedad de los trabajadores en el refe
rido centro de trabajo para que la subro
gación opere. 

c) Si por exigencias del cliente tuvie
ra que ampliarse la contrata en estos 
cuatro meses con personal de nuevo in
greso, dicho ipersonal también será in
corporado por la contrata entrante. De 
igual forma la empresa saliente está obli
gada a notificar, mediante telegrama o 
carta notarial, a la entrante, su cese en 
el servicio o en la contrata, con los de
más requisitos previstos en este artículo; 
notificará por escrito, asimismo, el cese 
a los trabajadores afectados, acreditán
doles sus condiciones laborales, tales co
mo horario, jornada y retribución. Y, en 
cualquier caso, el contrato de trabajo en
tre la empresa saliente y los trabajadores 
sólo se extingue en el momento en que 
se produzca de derecho la subrogación del 
mismo a la nueva adjudicataria. 

d) Los trabajadores que en el mo
mento de cambio de titularidad de la 
contrata se encuentren enfermos, acci
dentados, en excedencia, en servicio mi
litar o situación análoga, pasarán a estar 
adscritos a la nueva titular, quien se su 
brogará en todos los derechos y obliga
ciones. • 

e) El personal que en contrato de in
terinidad sustituya a estos trabajadores, 
pasará a la nueva titular en concepto de 
interinos hasta tanto se produzca la in
corporación del sustituido; las liquidacio
nes y demás percepciones salariales de 
bidas por la antigua titular a sus traba
jadores, serán abonados a éstos por la 
misma al finalizar la contrata. De igua 
forma la empresa cesante, a requerimien
to de la entrante, deberá ponerle en co 
nocimiento en un plazo de cuarenta y 
ocho horas la relación de los trabajadores 
del centro objeto del cambio empresarial, 
jornada de trabajo, horario, etc., así como 
acreditar la empresa saliente a la entran
te estar al corriente en los pagos de Se
guridad Social y demás cargas sociales y 
todo tipo de retribuciones (mediante la 
presentación de los tres últimos recibos 
de pago a la Seguridad Social y nóminas) 

De ninguna forma se producirá la ads
cripción del «personal en el caso de un 
contratista que realice la primera lim
pieza y que no hay suscrito contrato 
de mantenimiento. . 

f) La aplicación de este artículo será 
de obligado cumplimiento a las partes a 
las que vincula, empresa cesante, nueva 
adjudicataria y al trabajador. 

No desaparece el carácter vinculante 
de este artículo en el caso de que la em 
presa receptora del servicio suspendiese 
el mismo «por un período inferior a los dos 
meses, dicho personal, con todos sus de 
rechos, se adscribirá a la nueva emipresa. 

g) Si la subrogación a una nueva titu
lar de la contrata implicase que un tra
bajador realizase su jornada en dos cen
tros de trabajo distintos, afectando a uno 
solo de ellos el cambio de titularidad de 
la contrata, las titulares de las mismas 
gestionarán el pluriempleo legal del tra 
bajador, así como el disfrute conjunto del 
período vacacional. 

CAPITULO III 
Ingresos, ascensos 

Art. 12. Ingresos.—-El ingreso del per
sonal en las empresas se realizará de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en 

materia de colocación y de las del pre
sente Convenio, que habrá de verificarse 
como norma general, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

a) Por concurso para el personal t i 
tulado, por concurso-oposición para el 
personal administrativo y por prueba para 
los subalternos y de servicios varios. 

b) En la provisión de nuevas (plazas 
se dará preferencia a los huérfanos e hijos 
de empleados. 

c) Sin perjuicio de lo expuesto en el 
apartado b), los empresarios solicitarán 
a las Oficinas de Empleo los trabajadores 
que necesiten; prioritariamente se consi
derará la utilidad de aquellos trabajado
res en paro que procedan del sector, dada 
su experiencia en el mismo. 

Art. 13. Plazas vacantes.—Por su ca
rácter de servicios al público, la empre
sa cubrirá con personas provenientes de 
las Oficinas de Empleo, en el plazo más 
breve posible, las vacantes confirmadas 
(excedencia, servicio militar, incapacidad 
laboral transitoria o accidente), de no 
existir plantilla suficiente en la ernpresa. 
En este caso será necesario contar con 
el informe del Comité de Empresa. 

Los contratados de manera temporal 
serán los primeros en cubrir las vacan
tes antes mencionadas. 

Art. 14. Período de prueba.—El in
greso se entenderá provisional, siempre 
que se concierte por escrito, hasta que 
no se haya cumplido el período de prue
ba, que para cada grupo del personal se 
detalla a continuación: 

Personal titulado: Cinco meses. 
Personal administrativo: Dos meses. 
Mandos intermedios: Dos meses. 
Personal subalterno: Un mes. » 
Personal obrero: Dos semanas. 
Durante este período, tanto la empresa 

como los trabajadores podrán rescindir 
unilateralmente el contrato de trabajo sin 
preaviso ni indemnización. Una vez con
cluido el mismo, el trabajador ingresará 
en la empresa, computándose el período 
de prueba a efectos de antigüedad. 

En cualquier caso el trabajador, duran 
te el período de prueba, percibirá como 
mínimo la remuneración correspondiente 
a la categoría profesional para el que 
fué contratado. 

Art. 15. Ascensos. 
a) Las empresas constituirán en su 

seno los oportunos tribunales para cali 
ficación de aptitud de los trabajadores, 
bien a efectos de su ingreso en las mis 
mas o para ascenso de categoría. De di
chos tribunales formarán parte, con un 
máximo de dos, los representantes de los 
trabajadores de la empresa donde se rea 
lice el examen. 

b) Los aspirantes administrativos con 
más de dos años al servicio de la em
presa, pasarán automáticamente a ocu 
par plaza de auxiliar al cumplir la edad 
de dieciocho años, siempre que en el pe
ríodo de aspirantazgo o mediante exa 
men demuestren poseer conocimientos ne
cesarios para su ascenso. 

c) Cuando se vaya a cubrir una va 
cante de categoría superior en la empre
sa se tendrá en cuenta en la clasificación 
ímal la antigüedad del optante a cuya 
antigüedad se le dará una valoración de 
un 25 por 100. La convocatoria de as
censos se publicará en todos los tablo
nes de anuncios. 

d) Para todos los ascensos de cate
goría no habrá ningún tipo de discrimi
nación por razón de sexo. 

Art. 16. El trabajador que desee ce 
sar voluntariamente en el servicio de la 
empresa, vendrá obligado a ponerlo en 
conocimiento de la misma, cumpliendo 
el siguiente plazo de preaviso: 

Personal del grupo directivo y técni
cos titulados: Dos meses. 

Administrativos y mandos intermedios: 
Un mes. 

Subalternos, obreros y varios: Quince 
días. 

El incumplimiento por parte del traba
jador o la empresa de la obligación de 
preavisar con la indicada antelación, dará 
derecho a la empresa a descontar, o le 
impondrá la obligación de abonar un día 
de salario por cada día de no preaviso 
en la liquidación. 

P l a n t i l l a s 
Art. 17. Conforme a lo establecido en 

el artículo 16 del anterior Convenio, las 
empresas confeccionarán una plantilla con 

anterioridad al 31 de marzo de 1981, 
comprensiva de su personal fijo, señalan
do el número total de trabajadores que 
comprende cada categoría profesional, se
parada por grupos y subgrupos. 

Las plantillas fijadas por la empresa 
serán remitidas para su aprobación a la 
Delegación de Trabajo. Antes de dicha 
remisión, la empresa pondrá la confec
ción de la plantilla a disposición de los 
representantes de los trabajadores, para 
que por aquéllos se alegue lo procedente. 

Art. 18. Movilidad. — La movilidad 
funcional y geográfica del personal lo es 
como concretan los artículos 39 y 40 del 
•Estatuto de los Trabajadores y 21 a 29 
de la Ordenanza Laboral del sector. 

Las empresas procurarán evitar los 
traslados de personal; a tal efecto, co
municarán al Comité o Delegados los 
cambios afectuados en los centros a pe
tición de los trabajadores afectados, salvo 
que hubiese personal dispuesto a ser cam
biado de forma voluntaria, tendiendo 
siempre ambas partes a un entendimiento. 

Cuando un trabajador esté de baja ya 
sea por enfermedad o accidente de tra
bajo, la empresa tendrá la obligación de 
respetarle el puesto en el centro de tra
bajo a la hora de su reincorporación. 
Cuando el puesto haya sido cubierto por 
un trabajador fijo de plantilla', a la rein
corporación del accidentado o enfermo, 
aquél quedará a disposición de la empre
sa y se afectará al trabajo que se le 
asigne. 

Art. 19. El personal que por cualquier 
motivo no. pueda acudir a trabajar, pro
curará ponerlo en conocimiento de la em
presa a la mayor brevedad posible y con 
anterioridad a la jornada laboral, justifi
cando el motivo, y para que ésta pueda 
mantener el servicio, dado su carácter de 
público. 

Art. 20. Jornada.—La jornada ordina
ria de trabajo para todo el personal afecto 
por el presente Convenio será de cuaren
ta y dos horas efectivas semanales en 
jornada diurna. En jornada nocturna la 
empresa y el trabajador acordarán una 
jornada de cuarenta horas semanales efec
tivas, o bien una jornada de cuarenta y 
dos horas semanales efectivas con un día 
de descanso cada cuatro semanas. 

La jornada de trabajo no podrá reali
zarse en forma partida en más de dos 
fracciones de tiempo, siendo computable 
como jornada laboral el tiempo de tras
lado de un' centro a otro en cada frac
ción de tiempo. 

Se considerará como un mismo centro 
de trabajo las rutas comprendidas dentro 
de una misma zona comercial. 

En ningún caso se podrán realizar más 
de nueve horas ordinarias de trabajo efec
tivo. En todo caso, entre el final de una 
jornada y el comienzo de la siguiente me
diarán, como mínimo, doce horas. 

Art. 21. Las empresas someterán a la 
Inspección Provincial de Trabajo el co
rrespondiente horario de trabajo de su 
personal, y sin más limitaciones que las 
legales organizarán los turnos necesarios, 
debiendo obtener el permiso de aquélla 
cuando éstas entrañen cambio de horario 
aprobado. 

En cualquier caso a los representantes 
de los trabajadores se les dará conoci
miento de la petición de la empresa para 
que emitan un informe en un plazo no 
superior a dos días hábiles. 

Art. 22. El trabajador cuya jornada 
normal se desarrolle en días festivos, po
drá optar entre: 

a) Disfrutar de un día de descanso 
semanal en compensación, dentro de la 
semana siguiente, por acuerdo entre las 
partes. 

b) Acumular el descanso a las vaca
ciones reglamentarias. 

c) Cobrarlo según la normativa vi
gente. 

Art. 23. El personal afecto por este 
Convenio disfrutará de treinta días de va
caciones anuales retribuidas, siempre y 
cuando lleve un año de servicio en la 
empresa; siendo en otro caso proporcio
nal entre el tiempo de alta en la em
presa y el 31 de diciembre siguiente. Si 
el trabajador disfrutara las vacaciones 
antes de dicha fecha y causara baja, se 
le descontará en la liquidación los días 
que de más haya disfrutado, de acuerdo 
con la proporcionalidad establecida. 

En el supuesto de la subrogación es
tablecida en el artículo 11 de este Con-

á la Pa r" 
venio, la empresa saliente abonara ^ i 
te de vacaciones que le c o lT e S P

e Stand 0 

cada trabajador hasta esta fecha, c o 0 c e . 
bligada la emoresa entrante a la c Q . 
sión del disfrute de las vacación* a,. rrespondientes por los dos period ^ 
abono solamente de la parte auí• ¿ e 

rresponda según el tiempo de ser ^..^ 
la misma. El período de disfrute s ^ y 

común acuerdo entre el empre- t , e de común acuerdo entre 
€ acuerau 

o dispuesto e 
ardo e n t r e 

el trabajador. A falta de acuerao ^ ] a S las partes, se estará a idano de normas reglamentarias. El calenc-
vacaciones se fijará en cada empres ^ 
tro del primer trimestre de cada a . " c 0-
trabajador conocerá las fechas q u e

 e„ 0s. 
rrespondan dos meses antes, al 
del comienzo de su disfrute. avi-

Art. 24. Licencias.—El trabajador.^ 
sando con la posible antelación. P . ^ . 
faltar al trabajo, sin merma de la t 
ción, por las siguientes causas: 0 de 

a) Quince días naturales en ca 
matrimonio. treS 

b) Por el nacimiento del n | . , 0 ' t r 0 o 
o cuatro días naturales, si fuese den 
fuera de la localidad. . A ora-

c) Por fallecimiento o enfermedau ^ 
ve del cónyuge, padre, madre. bij° s ' ¿¡3$ 
los, nietos o hermanos, dos y cuatr ^ 
naturales, si el óbito fuese dentro o 
de la localidad. deber65 

d) Por cumplimiento de l o S , t¡ernp0 

públicos y sindicales legislados, el j¡. 
y la forma que ordene la legislación 
cable. <̂a o-

e) Por matrimonio de hijos, un ^ ^ 

lio habif al. 

al 

dos según fuese dentro o fuera 
calidad. 

f) Por traslado del domici 
un. día. 

Art. 25. Excedencias. v o l u ° t a 

1.° La excedencia podrá ser ÁQte 
ria o forzosa. La forzosa, que dar ^ 
cho a la conservación del pu e S

 v¡gefl-
cómputo de la antigüedad de s u ¡¿n 0 

cia, se concederá por la design ¡(ir-
elección para su cargo público °. fe¡n-
posibilite la asistencia al trabajo- ^ ¿¿1 
greso deberá ser solicitado den ,^\\c0-
mes siguiente al cese en el cargoP^ u na 

2." El trabajador con al m enos tie-antigüedad en la emoresa de un ano- ^ 
ne derecho a que se le reconozca ^ y 0 . 
sibilidad de situarse en excedenc ^ A ¿ 
luntaria por un plazo no r n e n ° r

H e r ec l l C ' 
años y no mayor a cinco. Este ^¡5-
sólo podrá ejercitarse otra vez P° r

 u atr° 
mo trabajador, si an 

transcurrido - ge-
años desde el final de la anterio 
dencia. ^ 

3." Los trabajadores tendrán enJ r 

n neríndr» H P avr^rlpncia no d* 
a un período de excedencia 
a tres años, para atender al * 
cada hijo, a contar desde la 
nacimiento de éste. Los s ü C e ? ¿ n de e i \ 
darán derecho a un nuevo 

periou- f . n 

cedencia que, en su caso, pondr ^ pa-
que se viniera disfrutando. Cuana ¿e 
dre y la madre trabajen, sólo 
ellos podrá ejercitar este derecho-

4." Asimismo podrán solicitar s ̂  e l Tr 
a la situación de excedencia en p$ 
presa los trabajadores que eJ e r* r nc¡al 
ciones sindicales de ámbito P r 0 ¿e5 

superior mientras dure el cjercic cargo representativo. r 0 Í \ ^ - ñ 

5. ° El trabajador excedente c 

sólo un derecho preferente al c¿te 

en las vacantes de igual o s im"^ pr<>' 
goría a la suya que hubiera P ^ 
dujera en la empresa. nsión p°„ 

6. " En los supuestos de suspen^ti^ 
prestación del servicio' militar o^ 
tivo, ejercicio de cargo público ^ & 
sentativo o funciones sindicales 
bito provincial o superior, el ^i-
deberá reincornorarse en el P 1 8

 a rtif 
mo de treinta días naturales a V Q ful 
la cesación en el servicio, carg 
ción. u n OfF. 

7. ° En caso de reingreso de ^ * 
dente, si hubiese sido sustituía* 
interino, éste tendrá derecho P q Ue 
para ocupar la primera vacan 
produzca. ¡0n r |* 

Art. 26. Promoción y í o T T n

o A o C ^ M Í 
fesional.—En todo lo relacionan^ ¿ e 1̂  
promoción y formación profes10

 eSto 
trabajadores, se estará 4 , 0 d!* ]0s 
el artículo 22 del Estatuto de 
bajadores. _ l l a r io b ¡f Art. 27. Salario base— El sa e„ 

si se realizara jornada inferior 

sera para cada categoría v. „ , .^ , 
tabla salarial que se 

adjunta c u - * r 
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í **» se • 
Í2 e mPresa? Í b Í r á , a Pa ra t a del salario. 

a q U C ^ r e a
d t l a b ° r a l ° r d i n a r i a ' s i e m -A m e rma /r, U C c , o n implique a su vez Art. 2 8

 e . n s " salario. 
ia> l e^ent0 n ' : ? Ü e d a d - - S e abonará un lento TI ^ — i e abonara un 

i . " trienio S ? n a l p o r antigüedad fi-
3 1 anev, S a l a r , ° base de la tabla sa

lado' 
de 

ñas-^-r"9, Gratificaciones extraordina
r i o ^ 0 e l D e r s o n a l afecto a este Con-

. p e r c»birá las siguientes gratificacio-
"N a v i r i

e n o m inadas de "Verano o Tulio". 
tre'Wa V y "beneficios". En cuantía de 
Siiedad

 l a s de salario base más anti-
Wi<u(,en C u a n t o a las pagas de Julio y 
más al,- y quince días de salario base 

^ e , t i U e d a < i e n Beneficios. 
Para J , e c e c o m o í e c h a l í m i t e d e p a g o 

a, * a s «ratificaciones las siguientes: 
' 6 dP

 a t l íicación de Verano o Julio: 
b )

e i u h 0 de 1981. 
flciemk t l f l c a c i ó n de Navidad: 22 de 

c , ^ de 1981. 

^hhr

 a t l f»cación de Beneficios: 10 de 

êrán D a

e v e n & o s de dichas gratificaciones 

bel \*¿ Ratificación de Verano'o Julio: 
2.o" Q e enero al 30 de junio de 1981. 

P'imCr

 a Ratificación de Navidad: Del 
\%\ d e Julio al 31 de diciembre de 

3 ° I ' 
P r i r ner 0 H r a t i f i c a c i ó n de Beneficios: Del 
•9S0. d e enero al 31 de diciembre de 
Jora ¿g0" Horas extraordinarias.—Cada 
jUrac¡ón

 a b a i ° que se realice sobre la 
* traba' m a x i m a de la semana ordinaria 

e un 7 J 0 ' s e abonará con el incremento 
% 0 n d

 p o r 100 sobre el .precio que co-
Hl n i i

 a c a da hora ordinaria. 
Nr a s " l e r o de horas extraordinarias no 

fnes v S . U p e r i o r a dos al día, quince 
^¡strará ? C n a l a ñ o - S u realización se 
n í l rn 6 n t

a d'a a día y se totalizará sema 

UeCr Q e acuerd n ° r a extraordinaria 
de 17 V C O n lo disouesto en 

trnu l a. t/ de agosto de 1973 

Nú 
! a , a r l o total anual 

*U nin§Ún' h ° r a S t r a b a ' a s a ñ o 
! i voÜvVe h o r a s a

o ° H

S e P ° d r á n ' « « z a r más 
^ hV' ^ces T a r i a s d e t r a bajo efec-

, Art ? extraoM- e x i s t i r ' s e conside
ra , ' 3 1 • Pi d l n a r i a -
; l c ^ t Í f i C a c i ó n Í r a n s p o r t e . - S e abonará 
V , d e l t r a n s n

e X t r a S a l a r i a l P a™ ayuda 
>a d>a o i n 8 P ° r t e c o n s i stente en308 
N¿ ! d e c u a r e n t

 P C S e t a s e n l a i ° r n a d a 

°de a P o r ¿ J ? K J ! d o s horas. Se de-
^en^^ciones r b a , a d o y en el nerío-
? i ,4í a P r onorci. ° S d e m a s c a s o s s e 

0 va^nal trab, " a ' m e n t e a l a Jornada 
^ Durante el penó

l e s . solo s e percibirá ñor los 'es 

He ! f°ras fi<, 
° e ^raeter social 

^ ' a ^ ^ E n el caso de 'esa ' d oan-;- J" , L U E I C A S O A E 

2 a bonará ií ^ s é p t i m ° d í a- , a 

N S '^ento L a b a j a d o r accidenta-
SüeH° Por 1^ m e t á ' ico.hasta comple-

: e d a d , en „,° d e su salario base, más Se QU< en P r 5 , 1 1 s a l a r ' o base, 
>a¡á>nde e ' tomento de la baja. 
S l « T ^ ten" e ! í e a r t í c u , ° que el 
¡ < > anua,"^ d i s minución en su ; nCeD: , 0 n anual"** a i s minución en su 

S de sa C o r r e s Pondiente a los 
Art , 1 0 base más antigüe

l o ' J3. Ernbé 
r!" C S , d e mh a z o s - — A partir del 

P u e s ° f

l l , t a t i v a

m ^ a r a z o ' Previa prescrip-
Da qu?° d e rn^ L t r a b a Í a d o r a ocupará 
l > ' ó > a C e l 3 R T € S F U E R Z 0 H A S T A I A F E -
fiV11^; a su , n„ e y P a r a s u reincor-
>tarn-SÍÓ" de,"? 1 0 n ° ™ a l anterior a 

> a s i e r n n r e

C ° n t r a t 0 d e t r abajo. Se 
I S e \ q u e la t r . K 1 1 6 / 6 3 p o s i b l e ' a c " 

A

feeha ?s v a c a f : ;

r a b a J a d o r a embarazada 
e A t . \ d e s u net; ? S r eSlamentariás en 

Pr - -otección social. — En «los 
* ; V t 0 r

 t r a b ajo donde trabajan varios 
Val>2ar

 y s i n detrimento de la labor 
^ a y 0 r ' se procurará que las personas 
> los t r A K D 0 c on salud delicada reali-
*Str7n

 a j 0 s de menor responsabilidad 
^Art. ^ físico. 
v S a l C o

 Revisión médica—Todo el 
C° &e ¿ m p r e n d i d o en el oresente Con- t 

1 y o b i m e t e r á a una revisión médica | 
'Satoria q u e s e r ^ ¿ e C Uenta de 

la empresa. A l personal que trabaje de 
noche se le abonará una hora normal de 
su salario, salvo acuerdo más favorable 
entre las partes. 

El resultado de dico reconocimiento 
será entregado a cada trabajador a los 
efectos oportunos. -

Art. 36. Vestuario.—La empresa ven
drá obligada' a solicitar de cada uno de 
sus clientes facilite un cuarto apropiado 
para cambiarse el personal que tenga el 
trabajo en el centro de que se trate. Si 
los trabajadores a emplear pasan de 50, 
será obligatorio de las empresas soliciten 
dicho cuarto en sus escritos de oferta y 
opción al centro que pretendan contratar. 

Art. 37. Medios de protección.—Las 
empresas quedan obligadas a facilitar a 
los trabajadores los medios de protección 
personal de carácter preceptivo al centro 
que pretendan contratar. 

Art. 38. Instrucción. — Las empresas 
quedan obligadas a facilitar al personal, 
antes de que comiencen a desempeñar 
cualquier puesto de trabajo, información 
acerca de los riesgos y peligros que en él 
puedan afectarle, y sobre la forma, méto
dos y procesos qué deban observarse para 
prevenirlos o evitarlos, se informará asi
mismo al Comité de Seguridad e Higiene 
sobre el tema. 

Art. 39. Anticiipos. — Las empresas 
vendrán obligadas, previa petición del in
teresado, a conceder un anticipo el 15 de 
cada mes, por importe máximo del 90 
por 100 del salario devengado, salvo me
jor acuerdo en cada empresa. -

Art. 40. Jubilación.—Los trabajadores 
que voluntariamente se jubilen antes de 
los sesenta y cinco años recibirán de las 
empresas 25-000 pesetas por cada año 
que anticipen su jubilación reglamentaria. 

Será condición indispensable para la 
percepción de esta cantidad el encontrar
se en situación de alta y con una antigüe
dad mínima de diez años en la empresa. 

Régimen disciplinario 
Art. 41. Antes de la imposición de 

una sanción por faltas graves o muy gra
ves, la empresa debe, necesariamente, co
municar a los representantes de los tra
bajadores, quienes deberán emitir infor
me en un plazo de seis días hábiles desde 
la fecha de notificación. Una vez emi
tido dicho informe, o transcurrido dicho 
plazo desde la fecha de notificación, la 
empresa podrá ejercer la facultad san-
cionadora. 

El régimen de sanciones se regulará 
de acuerdo con lo previsto en los artícu
los 72 a 78, ambos inclusives, de la Or
denanza Laboral del sector. 

Derechos de representación colectiva 
Art. 42. Los trabajadores tienen de

recho a participar en la empresa a través 
de los órganos de representación regula-
dcs en el Estatuto de los Trabajadores, o 
sea, Delegados de Personal o Comités de 
Empresa. 

a) Cada uno de los miembros de di
chos órganos dispondrán de un crédito 
de horas mensuales retribuidas para el 
ejercicio de sus funciones de representa
ción de acuerdo con la siguiente escala: 

Hasta 250 trabajadores: Veinticinco ho
ras. 

De 251 a 600 trabajadores: Treinta y 
cinco horas. 

De más de 600 trabajadores: Cuarenta 
horas. 

b) Podrán informar directamente, den
tro de su centro de trabajo a sus com
pañeros sobre cuestiones laborales y sin
dicales, siempre que no perturben el pro
ceso nroductivo. Asimismo, a fijar en un 
tablón de anuncios habilitado por la em
presa, comunicaciones de carácter labo
ral y sindical. 

c) Exigir a las empresas con más de 
50 trabajadores fijos la confección de un 
reglamento de régimen interior, el cual, 
una vez confeccionado, se someterá a co
nocimiento e informe de los representan
tes de los trabajadores. 

d> Es derecho de los representantes 
de los trabajadores informar de los ex
pedientes de crisis o de modificación de 
las condiciones de trabajo* expedientes 
que las empresas incoen ante la Autori
dad laboral. 

Antes de tramitar la solicitud de los 
expedientes de crisis las empresas deben 
informar a los trabajadores a través de | 
sus representantes sindicales. 

e) Requerir a las empresas para que 
expongan en el tablón de anuncios de 
un ejemplar del Convenio Colectivo, de 
la Ordenanza Laboral y de los mode
los TC1, TC2 y TC3 de cuotas de coti
zación a la Seguridad Social del último 
mes. 

f) Exigir a las empresas el cumpli
miento de lo mandado en el Decreto 2380/ 
1973, de 1 de agosto, y Orden de Desa
rrollo de 22 de noviembre del mismo año. 

g) Entender de cuantas reclamaciones 
formulen los trabajadores a las empre
sas por incumplimiento de la legislación 
laboral o de los deberes que a la empresa 
y trabajadores correspondan en -el orden 
social y obligacional. 

h) Se podrán acumular en cada re
presentante de los trabajadores el doble 
de las horas que le correspondan en el 
apartado a) de este artículo por cesión 
de otros, salvo mejor acuerdo en cada 
empresa. 

i) Emitir informes y tener comunica
ción escrita en los cambios de titularidad 
de contratas. 

Art. 43. Comité intercentros.—Aque
llas empresas que dispongan de varios Co
mités podrán crear un Comité Intercen
tros, el cual, en principio, estará consti
tuido por un máximo de 12 miembros, 
guardándose siempre la proporcionalidad 
establecida. 

Art. 44. Comisión paritaria.—A la fir
ma del presente Convenio se constituirá 
una Comisión Paritaria, cuya función prin
cipal consistirá en vigilar e interpretar el 
cumplimiento de cada uno de los pactos 
acordados en el presente Convenio. 

Esta Comisión Paritaria la formarán dos 
miembros de cada centro sindical que 
haya participado en la firma del Conve
nio, y por parte de la patronal cuatro 
miembros. Dicha Comisión Paritaria se 
reunirá todos los primeros lunes de cada 
mes del año de 1981. El lugar y la hora 
serán designados,, por dicha Comisión Pa
ritaria. Cuando le sea solicitado dicha 
Comisión Paritaria emitirá un informe en 
un plazo máximo de quince días. 

Art. 45. Finiquitos. — Los finiquitos 
serán del mismo modelo que se adjunta a 
este Convenio, y carecerán de efectos li
beratorios si, previa petición del intere
sado, no están visados por el Comité de 
Empresa o Delegados. En el caso de que 
en alguna empresa no existiera represen
tante de los trabajadores, serían las Cen
trales Sindicales las que visaran dicho fi
niquito. Entre la recepción de finiquito 
por el Comité o Delegado y su informe no 
podrá transcurrir más de' dos días. 

Art. 46. Nuevos contratos. — La em
presa estará obligada a entregar a los 
trabajadores, antes de dos semanas desde 
su incorporación al trabajo, copia de alta 
en la Seguridad Social. 

En los casos de existir contrato escrito, 
se dará copia al trabajador. 

Art. 47. Seguridad e higiene.—Todas 
las empresas legalmente obligadas deben 
constituir un Comité de Seguridad e Hi
giene encargado de vigilar el cumplimien
to total de lo dispuesto en esta materia 
en la legislación vigente. 

Ptas. mes 

GRUPO 1.° 
Personal directivo y técnico. 
Director 
Jefe departamento 
Titulado grado superior 
Titulado grado medio 
GRUPO 2. 
A dministrativos. 
Jefe administrativo ' 
Cajero •• • 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Auxiliar 
Aspirante administrativo 
Telefonista 
Cobrador 
GRUPO 3.° 
Mandos intermedios. 
Encargado general 
Supervisor o encargado zona ... 
Supervisor o encargado sector .. 
Encargado grupo o edificio (pe

setas día) 
Responsable equipo (ptas. día). 

49.298 
45.988 
39.228 
37.214 

39.291 
35.552 
34.400 
32.243 
30.085 
22.289 
29.441 
29.441 

39.228 
37.214 
35.552 

1.030 
922 

Ptas. mes 

GRUPO 4.° 
Subalternos. 
Ordenanza 27.681 
Almacenero • 27.681 
Listero 27.681 
Vigilante 27.681 
Botones ' ... 18.632 

Ptas. día 

GRUPO 5.° 
Personal obrero. 
Especialista 1.030 
Peón especializado o cristalero 

especializado 922 
Limpiador a 910 
Conductor limpiador 1.072 
GRUPO 6.° 
Personal oficios varios. 
Oficial 1.029 
Ayudante 921 
Peón 910 

(G. C—648) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 14 de. marzo de 1979, 
con el número 236.828 de Registro, pro
piedad de Antonia Vera Hernández. Cons
tituido en metálico y por un nominal de 
39.600 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. Expediente nú
mero 1.323/80. 

Madrid, 22 de septiembre de 1980.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—30.488) 

DELEGACION PROVINCIAL DEL INSTITUTO 
SOCIAL DE LA MARINA 

La Delegación Provincial del Instituto 
Social de la Marina en Madrid, convoca 
concurso para la adjudicación de la re
cuperación de las sales de plata conte
nidas en los líquidos fijadores de placas 
radiográficas, a partir de los líquidos re
siduales, mediante establecimiento de sis
temas de recuperación electrolítica. 

El pliego de condiciones se encuentra 
en la citada Delegación, en Madrid, calle 
de Genova, número 24, planta sótano, 
donde asimismo se presentarán las soli
citudes para acudir al concurso, antes de 
las catorce horas del día que resulte con
tando quince días hábiles desde el si
guiente a la publicación del presente 
anuncio. 

El Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—559) (O.—39.952) 

AYUNTAMIENTOS 
VALDEMORILLO 

A tenor del artículo 6.°, párrafo pri
mero, del Decreto de 27 de junio de 1968. 
y no habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto reclamación alguna contra 
la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos para tomar parte en la 
oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Operaría de limpieza con régi
men del 50 por 100 de dedicación, la mis
ma se eleva a definitiva. 

Asimismo se hace público el Tribunal 
calificador de esta oposición, que queda 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Alcalde don José Partida 
Ventura o Teniente de Alcalde o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: 
Titular, don Manuel González Sendín, 

Secretario del Ayuntamiento. Suplente, 
doña María Luisa Hernández Puerta, Au
xiliar Administrativo. 

Titular, don Faustino Pereiro Gete, Se
cretario general del Gobierno Civil. Su-
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píente, don Emilio Viciana Rodríguez, 
Técnico de Administración Civil en el 
Gobierno Civil. 

Titular, don Roberto. Franco Franco. 
Suplente, doña Esther Gómez Llanero. 
Representantes del Profesorado Oficial. 

Secretario: Titular, don Raúl Suja Te
jero, Auxiliar Administrativo. Suplente, 
doña María Dolores Martínez Martínez, 
Auxiliar Administrativo. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, podrá formularse por los 
interesados reclamaciones o recusaciones 
en relación con el Tribunal designado o 
de alguno de sus miembros. 

Valdemorillo, a 9 de enero de 1981.— 
El Alcalde. José Partida Ventura. 

(G. C—588) (O.—39.957) 

BRUÑETE 
No habiéndose formulado reclamacio

nes contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposi
ción libre de una plaza de Auxiliar de 
Administración General, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 15 de 
diciembre de 1980, número 296, la misma 
se eleva a definitiva. 

El Tribunal estará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente: Don Camilo Pérez Calde
rón, Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Faustino Pereiro Gete, represen

tante de la Dirección General de Admi
nistración Local; suplente, don Emilio Vi 
ciana Rodríguez. 

Don Darío Alvarez Vences, en repre
sentación del Profesorado Oficial; suplen
te, don Juan Antonio López Milara. 

Don Ramón de la Morena Gálvez, Se
cretario del Ayuntamiento, • que desem
peñará también las funciones de Secre
tario del Tribunal. 

La composición de este Tribunal podrá 
ser impugnada por quienes se crean con 
derecho a ello durante el plazo de quin
ce días hábiles, desde el siguiente a la 
publicación del anuncio en el B o í l n \ 
OFICIAL de la provincia. 

Brúñete, a 7 de enero de 1981.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—590) (O.—39.959) 

LEGANES 
Habiendo solicitado don Angel Pérez 

Hermida la devolución de la fianza defi
nitiva impuesta para responder de las 
obras de "vivienda para guarda" en los 
campos del camino del Cementerio, se 
hace público para que en el plazo de 
quince días puedan presentarse reclama
ciones por parte de quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón del contrato garantizado. 

Leganés, 14 de enero' de 1981.—El A l 
calde (Firmado». 

(G. C—631). (O.—39.963) 

Habiendo solicitado la empresa "Vir-
ton, S. A., Construcciones y Proyectos" 
la devolución de las fianzas definitivas 
impuestas para responder de las obras de 
urbanización de las plazas de las Floras 
y de Cataluña, y del colector del arroyo 
Butarque de los efluentes de Leganés y 
El Carrascal, se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan presen
tarse reclamaciones por parte de quie
nes creyeran tener algún derecho exigi
ble al adjudicatario por razón del con
trato garantizado. 

Leganés, 14 de enero de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—632) (O.—39.964) 

COLLADO VILLALBA 
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en 

sesión plenaria celebrada el día 18 de 
diciembre de 1980, acordó celebrar con
curso-subasta para la ejecución de las 
obras consistentes en el alumbrado públi
co de la zona Tomillar II, fase segunda. 

Se hace publicó en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, para que du
rante el plazo de ocho días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, puedan formularse reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Igualmente acordó celebrar concurso-
subasta para la ejecución de las obras 
mencionadas, baja el tipo de 4.266.930 
pesetas. 

El plazo de realización de las obras será 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de adjudicación definitiva y consi
guiente formalización de contrato. 

Los pliegos de condiciones, tanto téc
nicas como económico - administrativas, 
memoria, proyecto, planos y demás, esta
rán de manifiesto en la- Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días laborables 
y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán previamen
te fianza provisional de 170.677 pesetas, 
bien en metálico o valores públicos, y el 
adjudicatario prestará garantía definitiva 
del importe de la adjudicación de con
formidad con lo dispuesto en Tas dispo
siciones vigentes. 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo finalmente indicado, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de nueve a catorce, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La apertura de plicas se verificará por 
la Comisión Municipal Permanente, en la 
mesa constituida al efecto en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente en que se) 
cumplan los ocho días, a contar del inme
diato al de la publicación de este anun
cio. 

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles. 

Modelo de proposición 
Don , con D. N. I. número 

y con domicilio en la calle , de , 
enterado del anuncio publicado en el Bo-
í.i lix OFICIAL de la provincia núme
ro y de las demás condiciones que 
se exigen para la celebración de la su
basta y ejecución de las obras de , 
se compromete a realizar tales obras, con 
sujeción estricta al proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, por la cantidad de pe
setas. 

(Fecha en letra y firma.) 
Collado Villalba, a 15 de enero de 1981. 

El Alcalde, Carlos Julio López Jiménez. 
(G. C—547) • (O.—39.971) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Bases de concurso-oposición para cubrir 

plaza de Oficial Fontanero. 
Primera. Constituye el objeto del con

curso-oposición la provisión en propiedad 
de plaza de Oficial Fontanero, encuadrada 
en el grupo de Administración Especial, 
súbgrupo de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios, comprendida en el 
nivel 4. 

La présente convocatoria se publicará 
en el BOLETÍN O F K T A L de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Ayunta
miento. 

Segunda. Sólo podrán tomar parte en 
el concurso-oposición, convocado al am
paro de lo establecido en el artículo 103 
del Real Decreto 3046/77, de 6 de octu
bre, funcionarios municipales del mismo 
súbgrupo de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios, que ocupen plazas de 
nivel inferior. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-oposición, en 
que los aspirantes se comprometan en caso 
de ser nombrados a prestar j'uramento a 
que se refiere el Decreto 1557/77, de 4V 

de julio, y a la que se acompañará cer
tificación acreditativa de su condición de 
funcionarios municipales en propiedad, se 
dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento y se presentarán en el Registro 
General de la Corporación durante el pla
zo de treinta días hábiles siguientes a la 
publicación de la convocatoria en el Bo-
i ! r i \ OFICIAL de la provincia. 

En el acto de la presentación se pre
sentará justificante de los derechos de 
examen, que se fijan en 150 pesetas. 

Cuarta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias el Alcalde aprobará 
la lista provisional de admitidos y excluí-
dos, que se hará pública en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, a fin de 
que durante los quince días siguientes 
puedan formularse reclamaciones al am
paro del artículo 121 de la ley de Proce
dimiento Administrativo. 

Las reclamaciones que en su caso se 
presenten serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución que se apruebe la lista 
definitiva, la cual se hará pública en la 
misma forma. 

Quinta. El Tribunal calificador de la 
oposición quedará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente: El Alcalde o miembro de 
la Corporación en quien delegue. 

Vocales: El Jefe de los Servicios de 
Agua y Alcantarillado de este Ayunta
miento, un representante del Profesorado 
Oficial, un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario: El del Ayuntamiento o, por 
su delegación, el Oficial Mayor de la Cor
poración. 

La designación de los miembros del Tri
bunal se hará pública en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento. 

Podrán designarse suplentos de los Vo
cales titulares del Tribunal.. 

Para constituirse y actuar se requerirá 
la presencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes. 

Sexta. Los ejercicios de la fase de 
oposición serán los siguientes: 

1. Escritura al dictado y operaciones 
elementales de aritmética con duración 
máxima de treinta minutos. 

2. Exponer verbalmente, en plazo no 
superior a quince minutos, un tema ex
traído al azar de cada una de las dos 
partes del programa que se inserta como 
anexo de estas bases. Este ejercicio será 
público y durante él el Tribunal podrá 
dialogar con el opositor y formularle pre
guntas en relación con otros temas del 
programa. 

3. Práctica de los trabajos que se se
ñalan por el Tribunal entre los reseña
dos en el anexo II de la convocatoria. 

Para la calificación de los ejercicios 
cada miembro del Tribunal podrá asignar 
a cada opositor una calificación máxima 
de diez puntos en cada uno de aquéllos. 
El coeficiente de-dividir la suma de los 
puntos por el número de miembros del 
Tribunal presentes, determinará la cali
ficación de cada ejercicio. 

Serán eliminados quienes no alcancen 
cinco puntos en cualquiera de los ejer
cicios. 

Séptima. Terminada la calificación de 
la fase de oposición, el Tribunal aplicará 
a los aspirantes el baremo que figura 
como anejo tras estas bases. 

La suma de las puntuaciones de! los 
ejercicios de la oposición y de la aplica
ción del baremo de méritos, dará la ca
lificación final de cada aspirante. 

Octava. Terminada la calificación de
finitiva, el Tribunal publicará el nombre 
del aspirante que hubiese obtenido la pun
tuación más alta, y elevará dicho nombre 
a la Alcaldía para que és^a formule la 
prepuesta de nombramiento al Ayunta
miento Pleno a favor del interesado. 

También remitirá a dicha Autoridad, a 
los exclusivos efectos del artículo 11-2 

J del Reglamento General de Ingreso en la 
' Función Pública, el acta de la última reu

nión en la que habrán de figurar por or
den de puntuación todos los aspirantes. 

Novena. Una vez aprobada la propues
ta por el Pleno, el aspirante nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de las 
cuarenta y ocho horas de la fecha en .que 
se le notifique el nombramiento. 

Décima. El Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en estas bases. . 

A N E X O I 
PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO 

1. El Alcalde.—El Pleno.—La Comi
sión Municipal Permanente.—Las Comi
siones Informativas.—Los Concejales. 

2. Competencias municipales.—Obras 
y servicios municipales. 

3T Secretaría General del Ayuntamien
to.—Intervención de Fondos.—Servicios 
Técnicos Municipales. 

4. Los funcionarios de Administración 
Local.—Sus grupos y subgrupos. 

5. Deberes de los funcionarios dc Ad
ministración Local. — Sus derechos. — 
Régimen disciplinario. 

A N E X O II 
PROGRAMA DEL TERCER EJERCICIO 

(Práctico) 
\. Soldaduras: 
— Obtención de injertos sobre tubo 

de plomo. 
—; Realización de empalmes en tubo 

de plomo. 
—. Soldadura de racores, llaves, etc. 

2. Acometidas: f i ( j a ifl¿' 
Realización de una acorneo t 0 

diante la utilización del ,ando 
"Odriozola", en carga, m 
una llave de acometida. { i b roC e ' 

3. Instalación de tuberías de 
mentó: . . mam13 

— Coste de tuberías y a ) u S t ^ i a ^ y con empleo de maq 
cuada. 
Instalación de uniones 

u i n a n a 

••Giban'1", 
— Reparación de una rotura 

ría. 

de t u b e ' 

4.. Varios: 
Reparación de válvulas, sustit ^ 
de prensa-estopas, extraccio 
husillos, etc. 

— Reparación de bocas de n e g ° n jo* 
— Rellenar un parte de trabajo c • 

datos correspondientes a los í 
cios. realizados. 

A N E X O I I I 
TABLA DE MERITOS ^^QS 

Graduado Escolar y equivalentes. 
Certificado de Escolaridad ••• 
Por cada año o fracción superior 

a seis meses de servicios etfec- JQ 
tivos al Ayuntamiento Y A I C * 1 ^ 
San Lorenzo del Escorial.—E' 

(Firmado). , 9 , 
(G. C—767) «O.-* 0 - 0 " ' 

ció0 

MOSTOLES 
Don Juan Manuel Martínez ^ J V ' ' 

no solicita autorización para instai ¿ofi* 
ce ría y retales en la calle Emp^ 
número 13. 

Lo que se hace público para 8^ ias 
conocimiento, al objeto de qne ^0 
personas interesadas lo deseen P [fj 
formular en el plazo de quince <* 
reclamaciones que estimen °P°r

1

t¡¡fli.-'^ 
Móstoles, a 12 de enero de l y o ' 

Alcalde (Firmado). _fl o74) 
(G. C—695) ( O . ™ 

•dal*" 

00 

De conformidad a la ^ nt\ 
numero 3 del artículo 80 de ' " ^ 4 v 
Procedimiento Administrativo y, „ri.c# 
Reglamento de Organización. 

A Y U N T A M I E N T O DE v 

lo e s t ab iec^ ¿ 

j p las 
miento y Régimen Jurídico A L

 TE s e ^ 
poraciones Locales, por el P r e s e ! ; - , c ^ 
quiere a "Nescol Ibérica, S. & ' 
último domicilio conocido 0 5 >• ., 
calle de Menéndez Pelayo, núrner ^ Q je 
drid), para comparecer en el ¡ o 0e$, 
Inspección de Rentas y Á& ^¡ 
este Ayuntamiento en plazo de 0 9 

(excen p s C f i 

en horas de nueve a once, ^Z"¿ 
hados), provista de los títulos fica<í 
turas de todos los terrenos, ^ < 
o no, de que sea propietaria en c Q Í Í ^ 
nicipio, en 8 de marzo de l v p0n<ll¿ 

fin de liquidar el arbitrio correa 
te por tasa de equivalencia. ¿ ] fin 

Lo que se hace público con a i 
interrumpir la prescripción a H ^ n 1 

el artículo 796 de la ley de 
cal. 

Vigo, a 8 de enero de 
calde, Manuel Soto Ferreiro. 

<G. C—454) ( ° 

1981- 01 Al' 

-39. 

\á° 
De conformidad con lo esta ^ jey ^ 

. número 3 del artículo 80 d ^ 4 
Procedimiento Administrativo L ¿ ¿ t f J 
Reglamento de Organización. ^ s , 
miento y Régimen Jurídico a^eCto$ J¿-
poraciones Locales v a los c ¿e 
previene el artículo 796 de l a

c ( J 

dad \ty 
d f . f j -

gimen Local, por el presente se ¿ fijj_ 
M u t u a i l l L ^ i . V a la representación de 

cionarios y 
bajo", cuyo 

terio - ¿ 0 

a? eíc 

gura en la calle Ferrer del R l 0/„° el ^ 

s y Empleados Mimst e i

 o C i ^ 1. 
yo último domicilio c ^ e * ^ 

Madrid-1, nara comparecer en ^ ¿ . 
ció de Inspección de Rentas > # 
nes de este Ayuntamiento e

 Qtffi o 
diez días, en horas de n u ? v e , ¿ . tí^JJifi' 
cepto sábados), provista de 1 ^#># 
escrituras de todos los t e r r ^ p i e t ^ $ 
cados o no— de que sea í 
este término municipal en 
1976, con el fin de rectificar si 

. . . . . _ _ u ^ o I n c r c ' 

« d e « ti 
8 d a c ¡ ° ? j ' 

butaria por Arbitrio sobre l n c . fa« 
Valor de los Terrenos, moda» 
Equivalencia. A L C 

Vigo, 9 de enero de 1981--" , 
Manuel Soto Ferreiro. ^ ,39 ° ; 

(G. C—549) ( U ' 
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E V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 

i E " vin E D l C T O 

hie2

 v r t u d d e ] 0 

d e los d e
P n n * 

acordado por el señor 
r a instancia número uno 

c e > s e g u i d

a

n

C a P l t a 1 ' ^ los autos e,e 
! c u a r e m ? b a , ° e l n ú m e r o o c h ° -
CrS t a V sek y t r e s d e m i I novecientos 
S o , 0 a l a r * l n s t a n c i a del "Banco de 
o? d e lo b e n n

f
S t r U C C Í O n e s ' S - A " -Í x o' ^ n t r a

b e n e f l ^ o s de la defensa D o r 
<¡ari S > A." '.a entidad "Marítima Po 
D ¡: S e saeL , e reclamación de canti 
?uien?a vez !n HÍS? t a " e m e n t e por 

R

n i e nave. J , U b l l c a s u b ^ t a , la si-

C ^ . ^ r ^ q ^ ^ / o n g e l a d o r con cas-
r í^tic' e n e ' a P r o x i r n J e n 0 m Í n a " F r e i Je ¡ ro" , 
tros 9 5 s i g u i ¿ n S ? , a d

I

a m e n t e ' l a s c a r a c í e -
t ro s: e s l °ra enfr e s , 0 r a t o t a 1 ' 28>20 me-
N t a i ^ n g a T Perpendiculares, 25 me-
v».ftL3'*0 m f t

 t r a z a d 0 - M O metros: 
•600 ¿ H

r n

p

e t ro s : potencia propulsi-

de í n c , a dp ? t e n d r á 

. a N ™ f > c h o J u Z g a d 0 ; el día dos 
¡Süien?^*010' y hora de las once? bajo* 

lugar en la Sala 

lida!Tv'rá df» * 
C lJd d e „ Q e ^Po 

condiciones 

Primera 
° cho m m P a r a

 l a s u b as ta la can-
a <Wi- m i l sei S c "ll? n e s c"atrocientas die-
V e n dose 0Z aS C u a t r o osetas, "o l er C P „_ Posturas l¡d c e r a s p V n ^ d e T ' n o c u b ; a n , a s 

ae la expresada can-
rán r a tom a r

 S e § u " d a 
\ e

C„°n,si§nar P a r t e . C n l a s u b a s t a debc-
S o J a d e r r u í I o s l i c i t a d ° -

n 0 ser- a entidad, sin cuyo 
s e r a n admitidos. 

C q^sit0 

Tere era 
a nave 

> e r 5 ' S t r o . esr S n U p I Í d o s P ° r certificación 
^ > d e e : d r a n d e ™ni tiesto eo la 
H a m i n a r l 0 s , J u z § a d o ' Para que pue-
\ la os * i a subast, Q U e quieran tomar 
V e e 'os W a" Previniéndose, ade

madores deberán confor-n

c °nell 0 s 

n ' n g ú n otro 
n o tendrán derecho 

y g r a v U a r t a 

% C n t e s , si w V 3 m e n e s anteriores y ios 
S o , C o n t i n u a r á n i e r e « a l c r é d i t o d e l 

Í U M > a. . .
 a r a n subsistentes, enten-eda ~v luc pi — - ^ t i 

! Pre c

m°s, sin ¿Va responsabilidad de 
V t C '° del r P J 1 ! f t l n a r se a su extinción 

0P,_ Par, 
h su 

r e mate 
Publi 

j 3 ¡ Í d e " e s b D 1 1 C a c i ó n en el B O L E T Í N 
6 nj 6 e * M a d r i í r O V , n c i a s e e x P¡de el 

*«crPf_ noveciento' 3 v e i n t i uno de enero 
El 

mo 619, libro 66 de Cuart, folio 37 vuel
to, finca 8.104, inscripción tercera. 

División número 18.—Local comercial, 
digo, en planta baja derecha. Ocupa una 
superficie edificadade 29 metros nueve 
decímetros cuadrados y útil de 27 me
tros cuadrados, y linda: por frente, la 
calle de su situación; derecha, entrando, 
vivienda en planta baja puerta numero 
dos; espaldas, dicha vivienda y escalera, 
e izquierda, patio o zaguán.—Su valor: 
cinco enteros por ciento.—Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moneada, 
tomo 619, libro 66 de Cuart, folio 69, 
finca 8.120, inscripción tercera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día siete 
de abril próximo, y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento diecinueve mil doscientas 
treinta y cinco pesetas en cuanto a la 
primera de las fincas, y la de cuarenta y 
seis mil seiscientas treinta y una pesetas 
en cuanto a la segunda, no admitiéndole 
posturas inferiores a las mismas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores. 
en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de las expresadas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad correspondiente esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan ser examinados pol
los licitadores, entendiéndose que éstos se 
conforman con los títulos de propiedad', 
sin tener derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). Visto bueno: Et 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.358) 

ve, a instancia de doña Begoña Diez Gon
zález, contra doña Amalia Gil Sagredo y 
Arribas, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, la finca hi
potecada siguiente: 

Piso sexto izquierda de la casa núme
ro 12. hoy 10, de la calle del Doctor Es-
querdo, de esta capital, que tiene dos en
tradas desde la escalera.—-Consta de hall, 
nueve habitaciones, cocina, dos cuartos de 
traño, oficio, cuatro roperos y armarios, 

"Construcciones Tajo. S. A." , que be en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente, para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a ocho 
de enero de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). 

(A.—30.380-T) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
terraza y tres huecos a fachada.—Linda: í hoy, dictada por el señor Juez de primera 

1 
« ^ ^ Í O T F T ^ 0 5 0 c h enta a 

de Prim rmado). - Visto bueno: 
r a 'nstancia (Firmado). 

(A.—30.357) 

El 

i En 
K r'rtud 

A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

acordado por el señor 
instancia número uno 

se-

. de lo 
irne 
esta *«¡¿0s d e P r Í m « 

e 

>t a^ i a del "S?.?e l a - l e y Hipotecaria. 

5 b a io~e l*n? P Í t a 1 ' e n los autos noVe 

r ' W r e i n t a v'T.-' s . u m ar io del artículo 

^ ¡ ¿ n o v e e i e n ¿ m e r o m i I t r eint¡7tres CiCn"ent~ . e ntos r>r>v.^«._ _ _ r 
¿hS 'Ricial c ° C h e n t a ' P 0 r e l P r o " treint. C l a l Sumar n 

ni 
S„ u °n c - , ": ' contra don José 

f i a Rarn?" C l S C O y d o f i a Concep-
don p 

1 Ra 
"nera 

i s i ó r i

t e s f l n< 

A." - C C c i ° n ~ V ' B a n c o de Crédito a !a \ "o. • 

sig,.pr'rnera

 s e sacan a la venta 
í * 5 S * f i n 2 * e n p ú b l i c a s u * a s t a ' 

número dos.—Vivienda tipo 
S PUe» b a í a - recayente a la dere-

h f | ci e £ n umero dos. Ocupa una su-
edificada de 74 metros 36 decí-

t> *etrn a d o s y ú t i l de 58 metros 66 
4 l°cal C u a d rados, y linda: por fren-

su s i t

C°mercial de la derecha y calle 
> « r c ¡ a , U a c ' ó n ; izquierda, dicho local 
C^as 1 ' escalera y patio de lindes, y 
«¿V ' p a t l ° de luces. Su valor: nueve 
* l r° de i ciento.—Inscrita en" el Re-

l a Propiedad de Moneada, to-

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia número uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria número mil treinta y dos de mil no
vecientos ochenta-H, promovido Dor do
ña Julia Martínez García, con domicilio 
en'calle Toledo, número diez, de Madrid, 
instando la declaración de herederos ab-
intestato de don José Martínez García. 
natural de Villarrubia (Cuenca), fallecido 
en esta capital el día seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete, en es
tado de casado con doña Narcisa Me
rino Cabanas, para sí. y para don Rafael 
Martínez García, como hermanos nmbos 
del referido fallecido, llamándose por el 
presente a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan antes este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días, con el Aper
cibimiento de Ley. 

Y para que consté y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido y firmo el presente 
en Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.— 30.385-T) 

por su frente o fachada, con calle del Doc
tor* Esquerdo: por la derecha, desde !a 
misma, con don Gabriel Rufí Carné; pol
la izquierda, con la escalera, patio y vi
vienda centro derecha de la finca, y por 
el fondo, con patio y vivienda centro de
recha de la finca, y por el fondo, con 
casa de la calle particular de Luis Villa. 
Ocupa una superficie de 227 metros 78 
decímetros cuadrados, incluido el gruesa 
de muros.—Cuota: representa una cuo
ta o participación en el total valor do 
la finca, elementos comunes y gastos de 
cinco enteros 97 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número dos de Madrid, al tomo 402, fo
lio 211, finca número 9.974. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta primera, se 
ha señalado el día seis de marzo próximo, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

dos millones ochocientas doce mil quinien
tas pesetas, resultando de rebajar el se
tenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior al indicado. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberá consignarse previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de tjefe-
rido tipo. 

Tercera 
: Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría; ' que so 
entenderá que todo licitador acepta come 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

• A 
Cuarta 

Oue la postura podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate, a tercera persona. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, ai 
señalado, se expide el presente en Ma
drid, a dieciséis de enero de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario 
(Firmado). - El Magistrado - Juez (Fu
mado). 

(A.—30.368) 

instancia número dos de Madrid, en au
tos de juicio ejecutivo número doscien
tos dieciocho de mil novecientos setent.i 
y nueve, seguidos a instancia de la bocic-
dad "Técnica y Fabricacióri, S. A." , re
presentada por el Procurador señor Do-
rremochea, contra la entidad "Alimentos 
Liofilizados, S. A." , sobre reclamación de 
cantidad, se saca nuevamente en quiebra 
y pública primera subasta, los siguientes 
bienes: 

Una lavadora y cinta de selección, LL 
GT 7.a "Manzini", valorada en doscien
tas mil pesetas. 

Un triturador de dientes TD. 15 "Man
zini", valorado en ciento veinte mil pe
setas. 

Un recalentador de haz tubular, SCT 
3,33,39 "Manzini", valorado en ciento se
senta mil pesetas. 

Grupo de pasadora refinadora y su-
perfinadora PRC 9/20, "Manzini", valo
rado en noventa mil pesetas. 

Estructura de sostén del grupo ante
rior, valorada en sesenta mil pesetas. 

Depósito de recogida de zumo, de 1.500 
litros, con bomba centrífuga, vale ciento 
veinte mil pesetas. 

Cinta transportadora transversal, ele
vada para" recoger la segunda calidad de 
las líneas actuales, valorada en doscien
tas mil pesetas. 

Cuadro de control de todos los elemen
tos, valorado en sesenta mil pesetas. * 

Concentrador a doble efecto, titano :'A\-
7 "Manzini", valorado en sesenta mil ro
setas. 

Una planta de concentración 'Rotd-
film", 7,8,1, "Manzini", valorada en cien
to diez mil pesetas. 

Equipo de pasteurización "Rotothe: m '. 
SCR 27,15, valorado en ciento ochenta 
mil pesetas. ' 

Para el remate Se ha señalado el día 
veintitrés de febrero próximo, a las once 
de'su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. 
V regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de un millón 

trescientas sesenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán postuyas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

. Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en cl 
establecimientq destinado al efecto, «.'i 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuvo 
requisito no serán admitidos. 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO . 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número uno 
de los de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario que se tra
mitan con el número mil ciento noventa 
y nueve de mil novecientos setenta y nue-

JUZGADO NUMERO 2 
C E D U L A DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nu
mero dos de esta capital, y bajo el nú
mero mil doscientos setenta de mil no
vecientos ochenta, se siguen autos de me
nor cuantía promovidos por don Francis
co Iglesias García, representado oor el 
Procurador don Enrique Hernández T a -
bernilla, con "Construcciones Tajo, So
ciedad Anónima", actualmente en igno
rado paradero, sobre otorgamiento de es
critura de' compraventa, en los que he 
acordado citar al representante legal de 
dicha entidad "Construcciones Tajo, So
ciedad Anónima", por segunda vez, a fin 
de que el día once de febrero dróximo, 
a las diez de su mañana, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la plaza de Castill::, 
a los efectos de prestar confesión judi
cial, bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso. 

Y para que sirva de citación, por se
gunda vez, al representante legal de 

Cuarta 
Podrá hacerse a calidad de ceder a tef-

cero. 
Dado en Madrid, a nueve de enero 

de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado!.—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A. -30.390-1 i 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en v i r -
tid de lo acordado en providencia dicta
da por el ilustrísimo señor don Antonio 
Carretero Pérez, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número tres de Madrid, 
en los autos número mil cuatrocientos 
noventa y siete de mil novecientos seten
ta y uno, de procedimiento especial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, promovidos por "Ban
co de Crédito Industrial. S. A." , ocntra 
"Tableros de Eucaliptus, S. A." , sobre :e-
clamrción de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública y tercera subasta, término 
de veinte días, sin sujeción a tipo, de la 



Pág. 10 MIERCOLES 28 DE ENERO DE 1981 

finca hipotecada base de dicho procedi
miento, que es la siguiente: 

Gándaras de Carballiño.—De superficie 
aproximada 99.450 metros cuadrados, y 
linda: Norte, carretera al lugar de Carba
lliño, camino que separa de Bautista Mo
reira y monte comunal y Manuel Seoane; 
Sur, camino que separa del monte co
munal y Agro de Requeijo; Este, propie
dades particulares, hoy propiedad de 
"Teusa"; Oeste, camino de servicio, así 
como de las instalaciones industriales que 
la sociedad ha construido sobre la finca 
y que consisten en lo siguiente: 

1. Nave principal: Edificio de una fo-
la planta, completamente diáfana, donde 
están intaladas las principales máquinas 
y elementos de producción; tiene 40 me
tros de ancho por 162 metros y medio 
de largo, lo que hace una superficie apro
ximada de 6.500 metros cuadrados. La 
altura en su parte más baja es de cinco 
metros 60 centímetros, y en la más alta 
de 10 metros. Está construida a base de 
estructura metálica, con cierres laterales 
de bloque, con revoco por las dos caras 
y pintura' plástica. La cubierta es de lira-
lita y el piso de hormigón vibrado y du-
renit. Se halla orientada hacia el centro 
de la finca anteriormente descrita, dc 
Norte a Sur. Tiene entradas por el Sur 
y por el Oeste. Linda: Norte, finca donde 
está enclavada y edificio destinado a ofi
cinas; Sur, finca en la que está encla
vada; Este, anexo que se describirá con 
el número 3) y nave de descortezado y as
tillado; Oeste, fnca en la que se halla en
clavada. 

2. Pabellón de oficinas. Edificio de 
una sola planta destinada a oficinas, por 
lo que l l a l l a distribuido en varias salas y 
despachos. Ocupa una superficie aproxi
mada de 204 metros cuadrados, y se halla 
situado al Noroeste de la nave principal 
uno. sin solución de continuidad. Linda: 
Norte, finca descrita anteriormente; SuT, 
nave principal descrita bajo el número 
uno) y anexo que se describirá a conti
nuación bajo el número tres); Este, fin
ca, y Oeste, finca y nave principal. Tiene 
entrada por el Oeste y Sur. 

3. Anexo. Edificio de una sola plan
ta, adosado a la nave principal, por su 
lado Este, \:uya superficie aproximada es 
unos ocho metros y medio de ancho por 
120 de largo, igual a 1.020 metros cua
drados. Está dividido en varias dependen
cias, destinadas a calderas, vestuarios, ser
vicios, almacén de colas, almacén ;*en?-
ral, taller y centro de transformación. 
Linda: Norte, pabellón de oficinas; Sur, 
nave que se describirá a continuación; 
Este, finca, y Oeste, nave principal. 

4. Nave descortezado y astillado. Edi
ficio de una sola planta, destinado a di
chos menesteres, situado al Sureste de 
la nave principal, a la cual se halla ado
sado en parte; tiene 25 metros de ancho 
por 62 metros y medio de largo, lo que 
equivale a una superficie aproximada de 
1.562 metros y medio cuadrados, siendo 
su altura idéntica a la de la nave princi
pal. Linda: Norte, anexo antes descrito 
y finca; Sur, finca; Este, finca; Oeste, 
nave principal y finca. 

En la descrita finca y para servir a las 
actividades industriales que en la misma 
se realizan, existe emplazada con carác
ter permanente por su propietaria la ma
quinaria e instalaciones que se relacionan 
en el acta notarial levantada en Caldas de 
Reyes el 11 de noviembre de 1974, ante 
el Notario don José Vicente Martínez-
Borso López, con el número 763 de or
den. La finca hipotecada está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caldas de 
Reyes (Pontevedra), al tomo 499 del ar
chivo, libro 68 del Ayuntamiento de Val
ga, folios 22 y 23; finca número 8.496. 
habiendo causado la escritura de consti
tución de hipoteca la inscripción tercera. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día dos 
de abril del corriente año, a las diez de 
su mañana, previniendo a los licitadores: 

Oue los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo Ins
tador acepta como bastante la titulación. 

Oue las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 

crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la de setenta y seis millones 
cuatrocientas setenta y siete mil quinien
tas pesetas, que es la que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. 

Y haciéndose expresa mención de que 
la hipoteca se extiende por pacto expre
sado a cuanto mencionan los artículos 
ciento nueve, ciento diez y ciento once 
de la ley Hipotecaria y doscientos quince 
de su Reglamento. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra ¡nstancia (Firmado). 

(A.—30.348) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos número qui
nientos veintiuno de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Barcelonesa 
de Financiación, S. A." , contra don Ernes
to Horcas Cobo, representada la actora por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, sobre reclamación de cantidad, en ios 
cuales he acordado sacar a pública su
basta, por primera -vez, término de ocho 
días y precio de tasación, cien mil pe
setas, el vehículo automóvil marca "Sun
ca", 1.200 GLS, matrícula M-2179-BF. 
propiedad del. demandado, señalándose 
para el acto del remate el próximo día 
veinticuatro de febrero, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, sin número, previ
niéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del precio ae 
tasación. 

Que no se admitirárr posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que el vehículo se encuentra depo
sitado. 

Dado en Madrid, a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.392-T) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número mil doscientos 
ochenta de mil novecientos ochenta-G-
dos, a instancia del Procurador señor 
Puig Pérez de Inestrosa, en nombre y re
presentación de "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A." , con doña María 
Dolores Gran Reverte, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente: 

Vivienda izquierda de la tercera plan
ta alta del portal o casa número nueve 
de la calle de los Suspiros (bloque núme
ro 12 de la Urbanización "Las Colinas"), 
en la ciudad de Algeciras. Consta de va
rias habitaciones, balcón-terraza y servi
cios. Ocupa una superficie útil de 70 me
tros con 41 decímetros cuadrados, y una 
superficie total construida (incluida par
te proporcional de elementos comunes) de 
86 metros con 86 decímetros cuadrados. 
Tomando como frente la fachada Norte 
del edificio, linda: por el frente, con la 
calle de los Suspiros; por la izquierda, 
con acera o zona de accesos; por la de
recha, con el hueco y rellano de la esca
lera y con la vivienda derecha de su mis
ma planta y de igual portal, y por el fon
do, con la calle Rincón de Luna. Está 
señalada con la letra A en la cédula de 
calificación. Tiene una cuota de participa

ción del 5,07 por 100. Inscrita la escritu
ra de hipoteca en el Registro de ía Pro
piedad de Algeciras, al tomo 497, libro 
241 de Algeciras, folio 145, finca 17.580, 
inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de' Castilla, piso se
gundo, se ha señalado el día dos de abril 
de mil novecientos ochenta y uno, a ias 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: * 

Primera 
Servirá de tipo para ésta subasta el 

de doscientas veintinueve mil cuatrocien
tas ochenta y cinco pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho t'.o.o. 

Segunda 
Para. tomar parte en la misma t°bo-

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re [Ut-
sito no serán admitidos. 

* 
Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de 'a ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto er. la 
Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteripres y 
los preferentes, si los hubiere, al créd'to 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ¡a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción' el precio del remate. 

Cuarta 
. El precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes 8 
la aprobación del mismo. 

Dado 'en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—EJ Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.359) 

JUZGADO NUMERO 5 
CEDULA DE CITACION 

En el juicio de mayor cuantía núme
ro trescientos noventa y cuatro de mil 
novecientos ochenta-A, seguido en este 
Juzgado a instancia de "Rocardo Peláez 
Gómez, S. A." , Compañía Mercantil Anó
nima, contra "Sociedad Muym, S. A. de 
Construcciones", que se encuentra decla
rada en rebeldía, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha citar al represen
tante legal de la "Sociedad Muym. So
ciedad Anónima de Construcciones", pa
ra que el día dos de febrero próximo 
comparezca a las once horas de su ma
ñana, en este Juzgado, a fin de recibirle 
confesión judicial, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de cédula de citación 
al representante legal de la "Sociedad 
Muym. S. A. de Construcciones", me
diante la inserción de la .presente en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a die
cisiete de enero de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario (Firmado). 

(A.—30.369-T) 

O. P. 

de P r l ' 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, sito en plaza de Castilla, se 
tramita juicio de menor cuantía número 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco de mil 
novecientos ochenta, promovido por el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
contra don Vicente - Gamboa de la Peña, 
sobre pago de pesetas, en los que se ha 
acordado citar al demandado para el día 
cuatro de febrero próximo, a las diez trein
ta horas, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado a prestar la confesión judi
cial interesada de contrario, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar en derecho. , 

Dado en Madrid, para publicar en ti 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a doce de 

I enero de mil novecientos ochenta v uno.— 

El Secretario (Firmado).—El I u e Z 

mera instancia (Firmado). ̂  3 0 J 7 O -T 1 

(A.-

JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO T R , . 
Don José Guelbenzu Romano, m ^ e i 0 

do-Juez de primera instancia 
siete de* esta capital. ,Q $e 
Hago saber: Oue en este J u Z g 3

n lím¿' 
tramitan autos de juicio ejecutivo ^ 
ro trescientos veintiocho-A £ ^ e , i n

 p 0 r £ ' 
cientos setenta y nueve, i n s t a £añavate 

Procurador don José Luis Ort iz ' L a

 r t oio-
y Puig-Mauri, en nombre de don p o r . 
mé Grau Ginesta, contra don reí ^ \0s 
ter Pan, sobre pago de cantidad. ^ Q t . 
que por proveído de este día se n

t e r c e r a 
dado sacar de nuevo a pública y s¡n 
subasta, por término de ocho d i a * gad° 
sujeción a tipo, el vehículo erí' j e„ te: 
a dicho ejecutado, y que es el sig , c U. 

Automóvil marca "Seat", 131. rn e„ 
la M-1962-CD, y que fué valor»4» 
trescientas cincuenta mil P e s e t a S

h a s e n 3 ' 
Para el acto de la subasta se n 

lado el día diecisiete de febrero F . , ; 
mo, a las diez horas, en la Sala au ^ 
de este Juzgado, bajo las condicioi 
guientes: t j p 0 . 

Oue la subasta es sin sujeción a e„ 
Oue los que quieran tomar P ^ ¡3 

ella deberán consignar previament • * p l ¡ . 
mesa del Juzgado o establecimien ^ 
blico destinado al efecto, el diez P 0 ^ s e j . 
to del tipo de la segunda s u b a s t a l : ¡ 
que han de consignar veintitrés m ^ 
cientas treinta y cuatro pesetas, si 
requisito no serán admitidos. ^ , 

El vehículo está en poder del QC-
que habita en Madrid, calle Doce a , r 

tubre, número veintiocho. P r i r n 

Y para su publicación en el . ¿ el 
OFICIAL de esta provincia se exp- ¿e 
presente en Madrid, a trece de ^ s." 
mil novecientos ochenta y uno-" „n-
cretario, Antonio Zurita—El Ju e Z 

mera instancia, José Guelbenzu. , r i 

(A.-30-383-1 

JUZGADO. NUMERO ¡ 

EDICTO Magistf''' 
Don José Guelbenzu Romano, 

do-Juez de primera instancia 
siete de Madrid. d& 
Por el presente, que s e . eSgad<> 

pliendo lo dispuesto por el J. ( C p 
primera instancia número sie t¡y0 r 

drid, en los autos de juicio . e J e t ¿ ¿ 5 &\ > 
gistrado bajo el número quime

 t e í t » • 
renta y uno de mil novecientos p^ígj^ 
nueve-AM, promovidos por e 1 ^ » ' p . . 
dor señor Gandarillas, en nombi <¡. k. 
ducciones Mediterráneas Furris»^ ^¡p 
contra doi» Pedro Melich p l a Z f ' p0f 0 

cia la venta en pública s u b a l¿r el *S 
gunda vez y por ocho días y " ^ác^ 
de valoración rebajado en un . c 5 fl,u 

por ciento, de los siguientes D> 
NCC»1;. 

Una máquina de coser marca l (pjecP'K 

Una máquina de coser marca ^ 
de F.F., destinada a la costura 
pieles. W 

Una máquina de coser ma 
ees la s»»1 

Valorados pericialmente en » 
trescientas cincuenta mil pese • 

Y se advierte a los licitadore^^ \pr 
Oue para su remate, que TuZga«3^.{fl 

en la Sala audiencia de este i - f c y 
ha señalado el día diecinueve « 
próximo, a las once horas. gj Je f 

Oue el tipo de subasta s e r

 t]c\{\c0 y 
loración, rebajado en un v e l D

 s a u C 

ciento, no admitiéndose postu 
cubran dicho tipo. . a Cto ° ¿el 

Oue para tomar parte en ei ^eSK^ 
rán consignar previamente, en < P U 0 . 
Juzgado o en el establecimien ; & 
destinado al efecto, una cam ¿tp ^ 
por lo menos, al diez por c , e

r

n

3 q U i s ¡ t 0 

fSl>' 
erse * 

IU menos, ai aiez y^ 1 — - uis 
del indicado tipo, sin cuyo r H 
serán admitidos. 

Y que el remate podrá hac 
dad de ceder. , 

Dado en Madrid, a ocho a f3 

mil novecientos ochenta y 1 1 , e ¡>:'n 

cretario (Firmado).—El Tu c Z ^ 
instancia (Firmado). 

(A--
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JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

° n José Guelbenzu Romano, Magistra
l-Juez de primera instancia número 
' e t e de esta capital. 

•»an?8(í s a b e r : Que en este Juzgado-se 
to t n a u t 0 s de juicio ejecutivo núme-

trescientos seis-A de mil novecientos 
dor^ y n u e v e » instados por el Procura
re Ai A l h t n ° Carrión Pardo, en nom-
Has e n t i d a d "Cultivadores de Serai-
lonÍQ r C i 0 n a d a s ' s - A - " ' c o n t r a d o n A n " 
C a n t ¡ . ^ a r c ía Rodríguez, sobre pago de 
día s ' e n l o s ^ e por proveído de este 
p : i m

e n a acordado sacar a la venta en 
de í* y pública subasta, por término 
hicnu . d í a s y precio de tasación, cl ve
do,.. SlSuiente, embargado a dicho deu-

tua^tnv0?10711 turismo marca "Seat", 124. 
fado e

 C c-0922-A, y que ha sido valo-
Par n C i e n t 0 cincuenta mil pesetas, 

lado ! i 6 1 a C t 0 d e l a subasta se na seña
do a

 d í a dieciocho de febrero próxi-
d e est T d Í C Z h o r a s ' e n l a S a l a audiencia 
Sülentes g a d o ' b a i ° l a s condiciones si-

eiô Jl l e r v i r á de tipo de subasta el pie-
tura* t a sación- « 

a s

H ^ e no c, 
2 t a l tipo. 

uníate H K q u i e r a n tomar parte en eí 
la m e s a ? e r a n consignar previamente, en 
bliC o . de l Juzgado o establecimiento pu
to d e

 e s t m ado al efecto, el diez por cien-
n ° ser-s r i d o tipo, sin cuyo .equis to 

E f v

a n admitidos. 
q ue hah f C u l ° e s t a e n P0der del deudor, 
ânos J t a e n Coria (Cáceres), calle Her-

P a bellón H i d a l & ° - número uno, del y 
° F ! ci \L r a

d

 S u Publicación en el B O L E T Í N 
Presente

 e s t a provincia se expide el 
^ i l n Q

 e n Madrid, a trece de enero de 
C ret a r i o

 c ' e n t o s ochenta y uno.—El Se-
m e r a inU t o n i o Zurita.—El Juez de pri-

ustancia, José Guelbenzu. 
(A.—30.384-T) 

> ^ o \ \ y ° ° - emi t i r án ¿ol 
rvde ^1 tñ\o U a n l a s d 0 s terceras par 

b 

I U 2 G A D 0 NUMERO 8 

° n ^sé r n. E D l C T O 

^ m e r a CunTU R °mano , Juez de 
5 a r§ad 0 de eJl T

 a c c i den.talmente en-
u Madrid n í u z Sado número ocho 

<w r el D ' P O r b a J ' a de su titular. 
hJí^to s« L

e n t e y para general cono 

êr;»** Setecip 

^iJ?}05 de la sociedad "Acondi-

S e tramita con el núme-
no-

suspen-

diac 

l e b ¿ a i de a c ' r e ^ U S p e n s i o n d e l a Junta 
^ , : S e el día ° r e s ' q u e h a b í a d e c e ' 

*aS? A n o ° n i r n a ^ U r u Í C a c i o n ~ d e AireTSo-
! e del ! U t o d l c t a d o a , Í d ° f

 a Í ° r d a d o m e 

ne r a I

a

d

c ual, I a S u s p e 
con fecha diecinue-

s, a t r ° d e ~ u ' * " 1 L l s l € t e del actual, a 
r íf t i r y i r tai a r d e ' en este Juzgado, 

a ^ue nV; 3 C t 0 P ° r la 
• a.Ley d i s e ñ e el artícul 

veintisiete del actual, a 

de r / t a que pr ! ¡L a c t o P ° r Ja tramitación 
lo v l a . L ey L , , e n e el artículo dieciocho 
dido e n t os v e i n , i r Í t l s é i s d e Julio de mil 
EL D1 3 T A L ob¿t ° S ' h a b i é n d o s e conce-
sentP

9 2 u d e c

 a I a entidad suspensa 
c0tu 2 este T m e s e s Para que pre-
r*s «í 'd con I " 2 ? ? 0 l a Proposición de 

v k n ' d a a d h e s i ó n de los acreedo-
C ' A l > su i n " f ° r m a a u t é n t i c a -
s*nu e esta nr , O N E N E L B ° L E T I N OFI -

n C n ^ a d r i 7 i n C Í a ' S € e x p i d 9 el pre
sta r ° V e c i e n t 0 . T ' l V e i n t e d e enero de 

^ a ÍFirmadoT I U 6 Z d C p r i m e r a 

(A.—30.378-T) 

A D 0 NUMERO 10 
EDICTO Angel 11 

d i ^ 1 1 6 2 de Amestoy, Magistra-
h de M a / r i m e r a instancia número 
HaP^ M a d r i d . 

Oue en juicio ejecutivo 
—iiucientoj ochenta y dos d e 

e c»entos setenta y ocho-B, que se 
^ o n V a

e n

 T

e s t e Juzgado t instancia de 
f t as \A j I n d ustrial , S. A." , contra "To-
v«nta

 d r i d ' S. A ." , se ha acordado la 
^ r m ^ ^ tercera y pública'subasta, por 

a r S a d ^ ° c h o d í a s . de los bienes em-
ma^dad C O m ° d e la propiedad del de-
^arán

 Q o que a continuación se expre

se ha señalado para el remate el día 
nueve de febrero próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, de esta 
capital. 

Servirá de tipo para la subasta sin su
jeción a tipo, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta* sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una grúa marca "Pingon", modelo 

P-27, trescientas ochenta mil pesetas. 
Una grúa marca "Pingon", modelo 

P-22, trescientas ochenta mil pesetas. 
Dado en Madrid, a ocho de enero de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.371-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de quiebra de la sociedad "Pro-
mol, S. A . " (calle de María de Molina, 
treinta y siete bis), declarada a instancia 
de la acreedora ""Banca López Ouesada, 
Sociedad Anónima", que se halla repre
sentada por el Procurador señor Marcos 
Fortín, se ha señalado el día veinte de 
febrero próximo, y hora de las diecisie
te treinta y en la Sala audiencia de este 
•Juzgado, sito en Madrid, plaza dc C is-
tilla, número uno, piso tercero, para ce
lebrar lá primera junta de acreedores pa
ra el nombramiento de síndicos. 

Para dicho acto se convoca, por me
dio del presente, a todos los acreedores 
del quebrado, digo, de la sociedad que
brada, bajo apercibimiento si no compa
recen, el día señalado de pararles el per
juicio a que-hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario, Manuel Telo Alvarez.—El Juez 
de primera instancia, Angel Llamas Ames
toy. 

(A.—30.333) 

JUZGADO NUMERO H 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil seiscientos veinte-LL 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Unión Internacional de Fi
nanciación, S. A ." , representada por el 
Procurador señor Lanchares Larré, con
tra don Francisco Cano Cristóbal, sobre 
reclamación de cantidad; en los que. por 
providencia de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, por término de ocho 
días, los bienes que al final se descri
birán ; para cuyo acto se ha señalado el 
día veintisiete de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de primera instancia e 
instrucción, plaza de Castilla, planta ter
cera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

ciento cinco mil pesetas en cuanto al 
primer lote y noventa y cinco mil pese
tas en cuanto al segundo, una vez reba
jado el veinticinco por ciento del ante
rior. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad dc 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de mencionados 
tipos. 

Quinta 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, sito en 
San Lorenzo del Escorial, Urbanización 
"Monte Escorial". 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote 
Turismo "Dodge", modelo Valiam GT, 

M-0736-L, ciento cuarenta mil pesetas. 

Segundo lote 
Dos mostradores frigoríficos "Mobba" 

de 3 metros, y otro "Power", valorados 
en setenta mil pesetas. 

Un televisor "Elbe", de 26 pulgadas, 
diez mil pesetas. 

Una máquina registradora "Hugin", de 
seis totales, veinticinco mil pesetas. 

Un armario metálico de 2 x 1,50, con 
caja fuerte incorporada, de tres cuerpos, 
quince mil pesetas. 

Total: ciento veinte mil pesetas. 
Y para que conste y sirva para su fi

jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, ex
pido el presente por duplicado en Ma
drid, a quince de enero de mil novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.372-T) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

* 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, " 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número treinta-LL de mil novecien
tos setenta y nueve, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del "Banco 
Pastor, S. A." , representado por el Pro
curador señor García Prado, contra don 
Gregorio Martínez Roda, sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, por término de veinte'días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día vein
ticinco de febrero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de primera instancia e instrucción, 
plaza de Castilla', planta tercera, ala iz
quierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

seiscientas veinticuatro mil pesetas, se
tenta y cinco por ciento de ochocientas 
treinta y dos mil pesetas en que fué ta
sado el bien que se subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
,E1 remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro se encontrarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, advirtiéndose 
a los licitadores que no podrán exigir 
más titulación que la existente y las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, subrogándose los licitadores en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Piso objeto de subasta 
En Coslada (Madrid).—Piso quinto le

tra D de la casa número 18 de la calle 
de Salazar Alonso, con una superficie de 
52 metros cuadrados; que linda: frente, 
con rellano de escalera y patio interior; 
derecha, entrando, piso quinto letra C 
de la misma casa; izquierda, piso quinto 
letra C de la casa número 30 de Salazar 
Alonso, y fondo, calle de Pérez Galdós. 
Cuota, 4,204. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Alcalá de He
nares, al libro 99, folio 187, finca 8.112, 
inscripción primera. 

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente poi duplicado en Ma
drid, a cinco de diciembre de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de prin ?ra ins
tancia (Firmado). 

(A—30.373-T) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza Castilla, número uno, se si
guen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos cuarenta y seis de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
"Cortefiel, S. A." , contra don Juan Ma
nuel Solano Mota, en reclamación de 
trescientas trece mil trescientas cincuen
ta y dos pesetas de principal, más ciento 
cuarenta mil de intereses y costas; en 
los que, por providencia de este día, se 
ha dispuesto la venta en pública subasta 
de los siguientes: 

Cien pantalones unisexy téjanos, va
rias tallas. 

Cincuenta pantalones pana, varias ta
llas. 

Veinte chaquetas caballero, cheviot, y 
gabardinas y otros géneros. 

Treinta chaquetones trenca y abrigos 
niño y niña, en paño, pana y gabardina. 

Cuarenta americanas de caballero, de 
paño y pana. 

Y para que tenga lugar dicha subasta 
se señala el día treinta de abril, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de quinientas 
sesenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichos tipos, y de
biendo los licitadores consignar en efec
tivo metálico el diez por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, ex
pido el presente. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.353) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro doscientos setenta de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Comer
cio e Industrias Alaveses del Automóvil, 
Sociedad Anónima", contra "Confituras 
Atosa, S. A . " ; en los que, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día diez de febrero de mil novecien
tos ochenta y uno, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del m;smo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad *de ceder a un tercero. 
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Bienes que se sacan a subasta 
Una furgoneta m a r c a "Mercedes-

Benz", modelo I-406D, motor número 
041.420, bastidor número 37712410710043 
y matrícula VI-2016-D. 

Oue ha sido valorada pericialmente en 
la suma de doscientas cincuenta mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a veintidós dé di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). —• El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -30.375-T) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos cincuenta^de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Texsa, 
Sociedad Anónima", contra don Félix Gil 
Gallego, sobre reclamación cantidad; en 
los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día dos de marzo 
próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento de! 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder a un tercero. Hacién
dose constar que las cargas anteripres y 
preferentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los tí
tulos de propiedad o suplidos por certi
ficación, se hallan de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que los licitadores los 
aceptan y sin derecho a exigir ningún 
otro. 

Bienes que se Sacan a subasta . 
Los derechos que ostenta el deman

dado sobre el piso sito en esta capital, 
primero D de la calle Joaquín Ibarra, nú
mero 44, destinado a vivienda; que cons
ta de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de aseo, cocina y terra
za. Tiene una superficie de 65 metros 
cuadrados y dos decímetros cuadrados, 
situado en la izquierda subiendo en la 
meseta de la escalera y considerando esta 
entrada como frente, linda: frente o en
trada, con meseta y caia de .escalera y 
patio interior; derecha, entrando, con vi
vienda letra C de la misma planta y es
calera: izquierda, con patio interior y 
vivienda letra A : fondo, con fachada a 
otra edificación. 

Valorado en dos millones de pesetas 
Iqs derechos que se subastan. 

Dado en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.- El Se
cretario (Firmado).-El Manistrrdo-Juez 
de nrimera instancia (Firmado). 

IA. -30.381-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número trescientos setenta y nue
ve de mil novecientos setenta y nueve, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la entidad "Galerías Juana Mor-
do. S. A." , representada por al Procura
dor señor Ortiz Cañavate, contra don En
rique Gracia Picazo, mayor de edad, de 
esta vecindad, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos he acordado sacar 
a la *venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación y por tér
mino de ocho días, los bienes que se 
dirán; para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de audienc;as de este Juzgado el 
día veintisiete de febrero próximo, a las 
once horas de su mañana, anunciándose 
su celebración por medio del presente. 

que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y se fijará además en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar los siguientes extre
mos : 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, en la 
mesa- del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
referido, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercero 
Que la subasta, por ser la segunda, sale 

con la rebaja del veinticinco por ciento, 
pudiéndose ser examinados los bienes que 
se subastan en el domicilio del deudor, 
sito en calle Câ va Baja, diecisiete (ga
lería de arte). 

Bienes objeto de subasta 
Un cuadro titulado "Marina", llamado 

"Faisán", de 60 por 80 centímetros, fir
mado por Juan Ignacio Gordi, tasado en 
cincuenta mil pesetas. 

Un cuadro titulado "Nocturno", de 
140 por 80 centímetros, firmado por Juan 
Ignacio Gordi, setenta y cinco mil pesetas. 

Un cuadro titulado "Acantilado", de 
74 por 95 centímetros, firmado por Juan 
Ignacio Gordi, cincuenta mil pesetas. 

Un cuadro titulado "Liebre", de 55 
por 80 centímetros, de la misma firma 
que los anteriores, cincuenta y cinco mil 
pesetas. 

Un cuadro titulado "Bebiendo vino" 
de 163 por 121 centímetros, aproximada
mente, cien mil pesetas. 

Total valoración: trescientas treinta 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—30.374-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos cincuenta y siete de mil no
vecientos setenta y dos, a instancia de 
"Tubos y Hierros Industriales. Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate. contra don An
drés Solé Batlé, mayor de edad, vecino 
de Vallvidrera (Barcelona), calle General 
Queralt, cuatro, piso primero, segunda, 
sobre reclamación de cantidad; en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término dc veinte días, los 
bienes- que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día cinco de marzo 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to que sirvió de base para la segunda. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que la subasta, por ser la tercera, sa
le sin sujeción a tipo, pudiéndose ceder 
a un tercero. 

Oue los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro de la 
Propiedad, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re-

i mate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Mitad indivisa de la finca siguiente: 

Apartamento número 2, radicado en el 
piso primero de la escalera A, primera 
planta alta del edificio sito en término 
municipal de Castelldefeis y recayendo 
al paseo marítimo, también a la calle 
número 513. Valorado pericialmente en 
la suma de ciento cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).--El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.382-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número setecientos cin
cuenta y dos de mil novecientos setenta 
y nueve, a instancia de don José Fer
nández Fernández, vecino de Madrid, ca
lle Valle Inclán, número ciento uno, re
presentado por el Procurador señor Ara
gón Martín, con don Antonio Barragán 
Mínguez, mayor de edad, industrial y con 
domicilio en esta capital, calle Bernar
dina Aranguren, número dieciséis, terce
ro, en reclamación de cantidad, cuantía 
ciento diez mil pesetas, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los siguientes 
derechos que le fueron embargados al 
demandado: 

Derechos de traspaso del local dedica
do a bar, sito en la calle Eulalia Gil, nú
mero 6, de Madrid, cuyos derechos de 
traspaso han sido valorados en la canti
dad de quinientas mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castilla, número uno, cuarta planta, el 
día nueve de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúa, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el tipo de subasta es la valora

ción dada a dichos derechos, o sea la 
cantidad de quinientas mil pesetas. 

Cuarto 
Que se cumplirá lo dispuesto en el ar

tículo treinta y tres, siguientes y concor
dantes de la ley de Arrendamientos Ur
banos, y que el adquirente contraerá la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, al negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el demandado. 

Dado en Madrid, a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y unos. -Ante 
mí (.Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—30.389-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de juicio ejecutivo de que 

se hará expresión, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia , 
En Madrid, a nueve de enero de mil 

novecientos ochenta y uno.—El Magis
trado-Juez don Ernesto González Apari
cio, en el Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número ciento veinte de mil 
novecientos setenta y nueve, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, el 
"Banco Central. S. A." , domiciliado en 

Madrid, representado por el .Procu ^ 
de los Tribunales don Carlos Ibane ^ 
la-Cadiniere y dirigido por el Aboga 
ñor'Ibarra; de la otra, como deman ^ 
don Emilio Sánchez Fernández, cuy 
micilio y paradero actual se descon _ 
declarado en rebeldía por su ¡ n C ° ¿ . «... cencia. sobre reclamación de cantidad. 

Fallo . cU. 
Que mando seguir adelante la e ^ n . 

ción despachada contra don Emili° ^ 
chez Fernández, cuyo domicilio se 7 
conoce, condenándole a que pague a . 
tor el "Banco Central. S. A." la c a " ¿ m i l 
de un millón ciento cuarenta y sie e 

ochocientas veinticuatro pesetas. imP [ e S 

del principal, más los intereses íes 
de dicha suma, desde la fecha del ^ 
cimiento hasta el completo pago- / Q X 

abono de las costas procesales.-;-As

 o r 

esta mi sentencia, que se notificar \ 
edictos a la parte demandada r e b e ' p 0 r 
en el plazo de cinco días no se P , d e j n -
el actor la notificación personal. J\° -\¿t 
do y firmo.—Firmados: E. Gon* g, 
Aparicio. (Rubricado.) - Publica^ 
mismo día de la fecha.—J. Seoane. 
bricados.) ., en 

Y para que sirva de notificación^ 
forma legal, a los fines acordados, a . 
Emilio Sánchez Fernández, cuyo do ^ 
lio y paradero actual se desconocen ^ 
pido la presente para su publicado v 

el BOLETÍN OFICIAL de esta pr<>v}n " ¿e 

lo firmo y sello en Madrid, a q i , i n C

ü n o . 
enero de mil novecientos ochenta y 
El Secretario (Firmado). _ n rí 

(A.—'30.379**' ( 

JUZGADO NUMERO Í6 
E D I C T O uiaé* 

Don Ernesto González Aparicio. M ^ 
trado-Juez de primera instancia d« 
mero dieciséis de esta capital- ^ 
Por el presente hago saber: Que ^ 

este Juzgado, con el número once o 
mil novecientos ochenta, se tramita y ) 0 

cedimiento judicial sumario del ar . 
ciento treinta y uno de la ley Hip 0 g a n . 
ria, promovido por el "Banco de ^ 
tander. S. A. de Crédito", contra i e 

José Casado Moreno, en reclamacio . 
un crédito hipotecario; en cuyo P ^ 
dimiento, por providencia de este °V|jCa 
acordado proceder a la venta en P ¿ e 

subasta, por primera vez. f f r m i n

a n d 0 

veinte días hábiles de antelación. cü^po-
menos, y separadamente, las fincas 
tocadas siguientes: 

En Alcalá de Henares: A á eíl 

1.a Urbana.—Casa en esta ciudaj»-^. 
la calle de Nebrija, señalada con e ¡. 
mero 2. Consta de planta baja V P^pa 
pal, patio y otras dependencias. j0$ 
una superficie de 471 metros cua a ^ 
80 decímetros. Linda: frente, la c a ' ¿e 
su situación; derecha, entrando, f'n ¿el 
Angel Arancon y el antiguo Coleg1^ y 
Rey, hoy de este Caudal; izquier n«jy ue esie i^auaai; l.''M%V/joren1'' 
fondo, fincas de doña Antonia ^^pie-

Inscrita en el Registro de la ^^c-
dad de Alcalá de Henares, con el 
ro 1.636. gan' 

2.* Urbana.—Gasa en la calle & t i 

tiago, número 4; se compone de Y en 
baja y principal, distribuidas a r " i e n c i a 5 ' 
diferentes habitaciones y 

depende- ^ 
teniendo además un oratorio con ¿c 
tar para celebrar el Santo Sacriti ¿ e 

la Misa, patio, jardín y cuadra. P . a la aguas claras y pila para lavar :• t o % r o 
casa ocupa una superficie o P e r l

 t e S a 
de 4.960 pies cuadrados, equivalen ¡¿n 
385 metros y 856 milímetros, t a n en
cuadrados, y linda: por la derecha. ^ 
trando, con otra de la Compan l 

Jesús, antes de Josefa Azaña; 
la de Basilio Fernández, antes de a. 
niño López, y espalda, la calle N u

 3iida 
la que tiene fachada y puerta de ^ 
y entrada para carruajes. pi-op'f 

Es en el mismo Registro de la nú-
dad de Alcalá de Henares la f i n C 4 

m ero 1.528. t e n d ^ 
Para el acto del remate, qu e

 zga-
lugar en la Sala audiencia de este J ¡z. 
do, plaza de Castilla, cuarta P l a n

 t¡ un° 
quierda. se ha señalado el día vd se 
de abril próximo, a las once n ° r a

n ' e s $>' 
llevará a efecto bajo las condición 
guientes: 

Primera j p3c 
Servirá de tipo para la subasta j f t la 

tado por las partes en la cláusula s 
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res-
sea 

de i-
e s c r i t u r a de hipoteca, es decir la 

Pondie

P°A l a q u e c a d a í i n c a queda 
la s u m ? p o r r a z o n de la misma, o — 
novg^ d e siete millones ciento seis mil 
cénti¿ e n t a s s e i s Pesetas y treinta y cinco 
cas, y ° S p a r a cada una de las dos fin-
l ¿c"h

 n ° s e admitirán posturas inferior 
de c e d ^P0» pudiendo hacerse a calidad 

e r el remate a tercero. 

^ Segunda 
Para c

P O s t 0 r e s . a excepción del acreedor, 
siSnar

 U r r i r a l a subasta, deberán con-
n\iento

,eI1 e l Juzgado o en el establecí-
c;ento . i n ' t l n a d o al efecto, el diez por 
p%n. t i p o de la finca por la que 

Oue i Tercera 
rifiC a r ¿

 C O nsignación del precio se ve-
l a anr^ l o s o c n o días siguientes al de 

dación del remate. 

Q Cuarta 
^eS'str a u t o s y l a certificación del 
'"'ere | a

 d e l a Propiedad a que se re
pinta F e & l a C u a r t a del artículo ciento 
de m a n

y í U n ° d e l a l e y Hipotecaria están 
n , í i e s t o en la Secretaría. 

Quinta 
acePta S C e n t e n d e r á que todo licitador 

como bastante la titulación-; y 

0ue b* S e x t a 

res y j s cargas o gravámenes anteno-
C r é di t 0 °H p r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 

ent i a c t ° r - continuarán subsisten
c i a e n d l e n d o s e que el rematante los 
Sab i ,idad de 6 ? 3 S u b r ° 8 a d o en la respon-
' u exti S \ e X l i n c i ó n lJ " 

d ° en v f ' J

p . r e c i o del remate 

ogado en la respoi. 
m 'smos, sin destinarse a 

W 11 noveo-l ? d < a dieciséis de enero 
Iüe>eiar¡o £ " ? ° c h e n t a y uno.~El 

d e P r i r n e r T d o , • ~ E 1 Magistrado-
c r a instancia (Firmado). 

•(A.—30.343) 

EDICTO 

Í ^ H ^ Z Ap 'Juez d e 
aricio, Magis-

eciséjc e , ^'mera instancia núme 
Í S s a b e * . ~ 0 8 d e M a d r i d -

Que en los autos de jvu-
&<lo C o

 , V o que sé tramitan en este Juz-
l a y se" C l n ú m e r o setecientos cuaren-
ZMTQ 1 S d e m i l novecientos setenta y 
^ica \ l n s t a n c i a de la entidad "Claas 

c °nt r a ' r i ' A ' " . domiciliada en Madrid. 
i 0 r de J l o s é í u l i á n Seguro Tapia, ma-
>ez c a ' casado 

con doña Manueu 
M°itiiri ^ U n d o - industrial y vecino de 
c lam a c¡: aclarado en rebeldía, sobre re
n d e n - c a n t i d a d . he acordado, por 
S a D ^ r d e e s t a fecha, sacar a su-

e emba ' p o r tercera vez, el inmue-
Cfibe a s

a ^ g a d o al demandado, que se des-
Casa 

n 4 n Cort" M o n t i j o . en la calle de Her 
f>ave. , x e s - número s — ~ 
Mis ' 
Javes - l cs. número -T' i a c a , , e a e H e r " 
S|Js ' , as dr* c r o compuesta de tres 
rrai , r r e spo N H I O

p r J m eras adobladas con 
l93 t°» Pozo n t e S dePendencias y co-KVÍ¿O. Ocupa una extensión de 

elte ¿ 9 4 milímetros cuadrados. Da 
í h a -e n t , , o d í a v l i n d a - - por la dere-
¡*; ¡ 7 ' a n do . con la de Pedro Juan Cor
c h e ? r r d a . herederos de Nicolasa 
M ate 0 TJ retero, v espalda, con María 

faci de 1 ^- 6 n e l Registro de la Propie-
b ro 4Q ! n d a - al tomo 477 del archivo, *- n y del A, 
Ha 9- finca n " a m , e n t o

 d e Montijo. 
CantiH s i d o tLíímero

 1 «pHcado. 
¡̂1 í d de T a Pericialmente en la 

^etat 6 d ° S "«i-lones cJatTocientü 

^r^ZT^de la snbasta 

\ r l ^ de e L , m i s m a e n l a Sala de ar?,, " ae e ^ t a i c " ia oaia ae 
Se P r°ximo ^ g a d o el día trece de 
O H r a r á «in r ? d e l a s o n c e -

l i m i t a d o r e s , S K , E C L Ó N 3 T I P O -
N b " C ' sobre C o n s i § n a r P r e " 
l°. un diento I a m e s a del Juzgado o 
fc>r P. c a n t i d a H P U b l l c o destinado al efec-
SeSunHnt0> Por i 6 " m e t a ' i c o igual al diez 
^ abasta n

 mJ°S' d e I t i p o d e l a 

S|to "'entas m ¡ a - que fué el de un millón 

i s * L P o d ^ n t o e n , s e t a s ' s i n c u y ° r ^ u i -
t a d 0 , ? d v ¡ert e n

 r p a r t e e n e l l a -
%nH° s t í tul(K H C " ° h a n s i d o presen
te r SMf>H¿l d e P^piedad de la finca. 
V t P e « o a í P ° r c e r t i f icación de lo 
\\t- de la ¿ ° s m ismos consta en el 

C s t o e n \ P r ° P ¡ e d a d , que queda de 
secretaría a disposición de 

quien quiera examinarla, sin que por la 
insuficiencia o falta de títulos se admita 
después reclamación alguna, debiendo 
el rematante conformarse con ellos y no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros, 
así como que los créditos anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub-, 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.393-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis-
trado-Juéz de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número ciento setenta y 
nueve de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de la entidad "Constructora 
de Pisos y Apartamentos, Sociedad Anó
nima" (COPASA), con domicilio social 
en Madrid, contra don Ignacio García 
Hernández, mayor de edad, casado, ca
marero y vecino de esta capital, decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a subasta pública, 
por segunda vez, el inmueble embargado 
al demandado que se describe así: 

Piso cuarto letra A, situado en la plan
ta cuarta del edif ció número 19 de la 
parcela E del polígono 7. en término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid). Ocu
pa una superficie construida aproximada 
de 76.11 metros cuadrados. Consta de 
estar-comedor con terraza, tres dormito
rios, cocina con tendedero y cuarto de 
baño. Linda por todos sus lados con la 
parcela de la que procede el solar y ade
más, al frente, hueco de la escalera, me
seta de planta y vivienda letra D, y de
recha, entrando, vivienda letra B. Se le 
asigna una participación del 4,64 por 100 
en el valor total de la casa y elementos 
comunes. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Getafe. al folio 806, libro 169. 
folio 205, finca número 14.464. inscrip
ción primera. 

Ha sido tasado pericialmente en la su
ma de un millón quinientas mil pesetas. 
' Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día seis de 
marzo próximo y hora de las once. 

Su tipo será el de un millón ciento 
veinticinco mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de dicho tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se advierte que los títulos de propie
dad del piso han sido suplidos por tes
timonio de compra del mismo, que que
da de manifiesto en Secretaría a dispo
sición de quien quiera examinarla, sin 
que por la insuficiencia o falta.' de títulos 
se admita después reclamación alguna, así 
como que los créditos anteriores y los 
preferentes al del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. • 

Dado en Madrid, a ocho de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.— 30.386-T) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en jui
cio ejecutivo número mil ciento trece de 
mil novecientos setenta y nueve-B, se
guido a instancia de "John Deere Ibé

rica, S. A." , contra don Baltasar Villa-
mandos Alonso, vecino de Santa Goloma 
de las Monjas (Zamora), se anuncia por 
la presente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de los bienes muebles 
que al final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, quinta planta, de Madrid, el 
día trece de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ocho
cientas cuarenta y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la primera su
basta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad; para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores. 
previamente y en efectivo, el diez por 
ciento del tipo de remate, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

El remate podrá hacerse en calidad de 
cederle a favor de un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
Un tractor marca "John Deere", mo

delo 3130 LS, matrícula de ZA-00396^VE. 
Dado en Madrid, a veintidós de di

ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. —30.376-T) 

ALCALA DE HENARES 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por resolu
ción de esta fecha, dictada por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta ciudad, 
por sustitución reglamentaria, en trámi
te de procedimiento de apremio dimanan
te de los autos de juicio ejecutivo nú
mero cincuenta y dos de mil novecientos 
ochenta, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la entidad mercantil "Cerámi
ca Lafor, S. A." , contra "Cerámica On-
dax. S. A." , se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca embargada co
mo de la propiedad de la entidad de
mandada : 

Rústica.- Tierra en término de esta ciu
dad de Alcalá de Henares, al sitio de La 
Rinconada, con una superficie dc una 
hectárea, 51 áreas y 30 centiáreas; lin
da: al Este o frente, en línea de 44 me
tros, con la carretera de Alcalá de He
nares a Loeches; derecha, entrando, o 
Este, en dos líneas, una de 40 metros y 
otra de 272 metros, con la finca de don 
Carlos y doña María Ignacia López; iz-
quieida, en línea de 298 metros, con fin
ca de "Cerámica Lafor, S. A ." , y fondo 
u Oeste, en línea de 50 metros, con finca 
de don Carlos y doña María Ignacia Ló
pez Linares. Esta finca se forma por agru
pación de las tres siguientes: de las* nú
meros 10.619, 10.620 y 10.621. inscritas 
a los folios 30, 31 y 32 del tomo 1.668 del 
archivo, libro 191 del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, inscripciones primeras, 
respectivamente. Inscrita al folio 33 del 
tomo 1.668 del archivo, finca 10.622. ins
cripción primera antes citada. 

Sobre la cita finca existe edificada lírta 
nave industrial y otras edificaciones e ins
talaciones. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
La finca referida sale a subasta públi

ca por el tipo de tasación, que es el de 
veintinueve millones novecientas ochenta 
y cinco mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo licitador habrá de consignar pre

viamente, en la mesa del Juzgado o acre
ditar haber efectuado su ingreso en esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

que sale a subasta están de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la misma, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante 
quedarán subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, en-
tend endose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilid.i-
des y obligaciones que de las mismas se 
deriven. 

Se señala para que tenga lugar la su
basta de la finca referida, bajo las con
diciones también antedichas, para el día 
veinte de febrero próximo, a las doce "ho
ras de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de San
tiago, número uno. 

Dado en Alcalá de Henares, a diecinue
ve de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez accidental (Firmado). 

(A. -30.350) 

Juzgados de Distrito 
N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

BECERREA 
Don Manuel Salvador Abraira Robledo, 

Secretario del Juzgado de Distrito de 
• Becerrea (Lugo). 

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, y al que se hará 
mención, recayó la sentencia, cuyo en
cabezado y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En el Juzgado de Distrito 
de Becerrea, a 27 de octubre de 197:9.— 
El señor don José Fernández Fernández, 
Juez de Distrito, sustituto, de este Juz
gado, ha visto y examinado los presentes 
autos del juicio de faltas número 88 de 
1979, seguido en este Juzgado sobre im
prudencia en circulación con lesiones y 
daños, en el que son partes, además del 
Ministerio Fiscal, como denunciados, Ma
nuel López Alvarez, vecino de Madrid, y 
José Antonio López Rodríguez, vecino de 
Vigo (Pontevedra), y lesionados, este úl
timo denunciado, María del Carmen Saa-
vedra Vázquez y el menor Juan Carlos 
López Saavedra, hijo de los anteriores, 
también vecinos de Vigo (Pontevedra), 
constando en autos las demás circunstan
cias de los mismos. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Manuel López Alvarez, como au
tor reponsable de la falta precedentemen
te definida, a las penas de 3.000 pesetas 
de multa, que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado, privación del permiso de 
conducir durante un mes, reprensión pri
vada y al pago de la totalidad de las 
costas del presente juicio de faltas. Y de
bo de absolver y absuelvo libremente al 
denunciado José Antonio López Rodrí
guez, por estimar que el día de autos no 
ha cometido infracción penal alguna. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Ilegible (Ru
bricado). 

Concuerda con el original al que en 
todo caso me remito, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, para que sirva de notifica
ción en forma legal al denunciado Ma
nuel López Alvarez, que tuvo su último 
domicilio en Madrid, calle de Juan Tor
nero, número 62, expido y firmo la pre
sente en Becerrea, a 9 de diciembre de 
1980. — E l Secretario (Firmado). 

(G. C—12.100) (B.—12.483) 
CISTIERNA 

Don Luis Nieto Barrio, Juez de Distrito, 
sustituto, de Cistierna (León). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 177/80, y de que luego se hará méri
to, se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Cistierna, a 4 de di
ciembre de 1980.—Vistos por don Luis 
Nieto Barrio, Juez de Distrito, sustituto, 
los presentes autos de juicio de faltas 
por daños en accidente de circulación, en 
los que han sido parte, además del Mi-
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nisterio Fiscal, como denunciante, Ma
nuel Anta Franco, de cuarenta y cinco 
años, casado, industrial y vecino de Puen
te Almuhey, y como denunciado, Emi
lio Pinto Tellón, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, vecino de Madrid, 
con domicilio desconocido; y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Emilio Pinto Tellón, como res
ponsable de la falta prevista y penada 
en el artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa, y pago 
de costas, con condena a indemnizar a 
Manuel Anta Franco en la cantidad de 
14.000 pesetas. 

Así por esta, mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Nie
to (Rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I -
i [AL de la provincia de Madrid, a fin de 
que sirva de notificación en forma legal 
a Emilio Pinto Tellón, vecino que fué 
de Madrid, paseo de Perales, número 56, 
hoy en ignorado paradero, libro el pre
sente en Cistierna, a 4 de diciembre de 
1980.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito, sustituto (Firmado). 

(B.—13.036 - Exh. D-2) 
MERIDA 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado por lesiones y 
daño en accidente de circulación, con el 
número 250/80, en virtud de denuncia 
de la Guardia Civil de Tráfico, contra 
Francisco Pascua Parra, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Mérida, a 
28 de octubre de 1980.—La señora doña 
Josefa López Pablo, Juez de Distrito, sus
tituto de la misma, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 250/80, en virtud de denuncia de la 
Guardia Civil de Tráfico, por lesiones y 
daños en accidente de circulación, ert los 
que resultan como denunciado Francis
co Pascua Valverde, y como perjudica
das las menores Francisca Pascual Val-
verde y Raquel Pascual Valverde, y en 
su representación Luciana Valverde Ma
cías, María González Rosco e hijos, por 
fallecimiento de Tomás Sánchez Moreno, 
y Manuel Muñoz Alba, este último tam
bién como responsable civil subsidiario, 
en los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Francisco Pascua Parra, co
mo autor de una falta de lesiones y da
ños por imprudencia, a la pena de 15.000 
pesetas de multa, quince días de arresto 
sustitutorio en caso de impago, repren
sión privada y privación del permiso de 
conducir por tiempo de tres meses y al 
pago de las costas judiciales. Que indem
nice a María González Rosco en la can
tidad de 1.600.000 pesetas en concepto 
de daños personales: a Luciana Valver
de Macías, como representante legal de 
las menores Francisca y Raquel Pascua 
Valverde, en la cantidad de 146.000 pe
setas; y en concepto de daños materia
les, a Manuel Muñoz Alba, en la can
tidad de 230.000 pesetas, declarándose a 
este último como responsable civil sub
sidiario en caso de insolvencia del con
denado, y quedando compelida la Com
pañía de Seguros "La Catalana''. Notifí
quese esta sentencia al R. S. C , actual
mente en ignorado paradero, a través de 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
de Madrid y del Estado. 

Así por esta mi sentencia, juzgando 
definitivamente en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Josefa Ló
pez Pablo (Firmado y rubricado).—Sella
do. Consta la publicación en el día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación al responsable civil subsi
diario Manuel Muñoz Alba, actualmente 
en ignorado paradero, expido la presen
te en Mérida. a 15 de diciembre de 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.330) (B.—Í2.678) 
PUERTOLLANO 

Don Santos R. Monroy del Castillo, Ofi
cial de Secretario del Juzgado de Dis
trito de Puertollano (Ciudad Real). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 580/79, sobre daños en acciden
te de circulación, en el que son partes 
Martín Pozuelo Mohedano, Eugenio Iz
quierdo Mozos y Rosa Agudo Sánchez, 

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En la ciudad de Puertolla
no, a 9 de diciembre de 1980.—El señor 
Juez de Distrito, don Carlos Valle y Mu
ñoz Torrero, de la misma, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública; y de otra, 
como partes, Martín Pozuelo Moheda-
no, mayor de edad, casado, con domi
cilio en Valencia, avenida de los Herma
nos Maristas, 2-4 D; Rosa Agudo Sán
chez, de treinta y dos años, casada, sus 
labores, calle del Mármol, número 21, de 
Torrejón de Ardoz; Eugenio Izquierdo-
Mozos, mayor de edad, casado, marmo
lista, calle de Cuenca, número 39, de 
Parla; juicio de faltas número 580/79, 
sobre daños en accidente de circula
ción; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Eugenio Izquierdo Mozos, 
declarando de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Martín Pozuelo Mohedano, en 
legal forma, expido la presente en Puer
tollano, apercibiéndole que contra esta re
solución cabe interponer recurso de ape
lación, para ante el Juzgado de Instruc
ción de Puertollano, en el plazo de vein
ticuatro horas, a partir de su publicación, 
a 16 de diciembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—12.371) (B.—12.774) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día -pie 
se señala, a contar desde la fecha Je ta 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo i73 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 2 
Por medio del presente se cita a An

gel Flores Braje. con paradero descono
cido, a fin de que el día 4 de febrero de 
1981, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 1a pla
za de Chamberí, núm. 4, para la celebra
ción del juicio verbal de faltas núm. 627 
de 1980, que se sigue por amenazas, con 
el apercibimiento de que deberá compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—474) 

Por medio del presente se cita a Juan 
José García Díaz, con paradero desco
nocido, a fin de que el día 4 de febrero 
de 1981, a las diez cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, para la ce
lebración del juicio verbal de faltas nú
mero 1.931 de 1979, que se sigue por le
siones y daños, con el apercibimiento de 
que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—475) 
JUZGADO NUMERO 6 

"Unión Cervecera del Norte, Sociedad 
Anónima", en la persona de su legal re
presentante, y cuyo último domicilio fué 
Fundidores, sin número, Polígono Indus
trial Los Angeles, y "Fomento, Obras y 
Construcciones, S. A.", también en la 
persona de su legal representante, .calle 
de Ortega y Gasset, nám. 21, cuyos ac
tuales paraderos sé ignoran, comparece
rán el día 17 de febrero y hora de las 
once cuarenta y cinco en el Juzgado de 
Distrito núm. 6 de Madrid, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar juicio de faltas núm. 1.592 
de 1978, por lesiones y daños impruden
cia, debiendo comparecer provistos de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—476) 

José Pablo Muñoz Villarejo, domici
liado últimamente en Pont de Molíns nú
mero 21; "Mabe, S. A." , en la persona 
de su representante legal; Joaquín Mi-
llán Gutiérrez, con domicilio en Camino 
de Leganés, núm. 43, y Víctor Soto Lo
zano, con domicilio último en Redentor, 
bloque 15, bajo, cuyos actuales parade
ros se ignoran, comparecerán el día 17 
de febrero y hora de las once cuarenta 
y cinco en el Juzgado de Distrito núme
ro 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, de esta capital, a fin de celebrar 
juicio de faltas núm. 1.592 de 1978, po" 
lesiones y daños imprudencia, debiendo 
comparecer provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—477) 

JUZGADO NUMERO 7 
Ferruccio Fanetti, hijo de Angelo y de 

Bruna, con domicilio últimamente en .Ma
drid, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la callo 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 786 de 1980, por lesiones, y con
tra el mismo, el día 12 de febrero y hora 
de las once. 

(B.--598) 

Alistair Campbell, con domicilio últi
mamente en Madrid, comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado en 
la calle de Cañizares, núm. 10, primero, 
a celebrar juicio de faltas señalado con 
el núm. 568 de 1980, por estafa, contra 
Antonio Cruz Díaz, el día 12 de febrero 
y hora de las once. 

(B.—599) 

JUZGADO NUMERO 8 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas, por el presente se notifica al 
condenado Marcos Robles Barranquino 
que la tasación de costas practicada as
ciende a la cantidad de 103.162 pesetas, 
de la que se da vista por término de 
tres días, y si no la impugna, se le re-, 
quiere para que en el término de cinco 
días, todo ello a partir de la publicación 
del presente edicto, se persone en este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey. núm. 17, a hacer efectivo dicho 
importe. 

(B.—359) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas núm. 777 de 1979, por el pre
sente se notifica al condenado Alfonso 
Sierra Vega que la tasación de costas 
practicada asciende a la cantidad de pe
setas 21.989, de la que se le da vista por 
término de tres días, y si no la impugna, 
se le requiere para que en el término de 
cinco días, todo ello a partir de la pu
blicación del presente edicto, se persone 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, a hacer 
efectivo dicho importe.* 

(B.—360) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas núm. 884 de 1979, por el pre
sente se notifica al condenado Antonio 
Curiel Flores que la tasación de costas 
practicada asciende a la cantidad de pe
setas 4.155. de la que se le da vista por 
término de tres días, y si no la impugna, se 
le requiere para que en el. término de 
cinco días, todo ello a partir de la pu
blicación de! presente edicto, se persone 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, a hacer 
efectivo dicho importe. 

(B.—36D 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de. faltas núm. 1.181 de 1979, por el pre
sente se notifica al condenado Antonio 
García Vaquero que la, tasación de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
4.830 pesetas, de la que se le da vista 
por término de tres días, y si no la im
pugna, se le requiere para en el término 
de cinco días, todo ello a partir de la 
publicación del presente edicto, se per
sone en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey. núm. 17, a ha
cer efectivo dicho importe. 

(B.—362) 

JUZGADO NUMERO 10 
Juicio verbal de faltas nún¡etSittifl^ 

de 1980, por daños. — Angel i ^ 
Gómez, domiciliado últimamente ^ 
drid, calle de Alemania, num. - > úoCe 
parecerá el día 11 de febrero, a d ¡ c h 0 

horas, en la Sala de audiencia ° e r r n a' 
Juzgado, sito en la calle de los p I l . 
pos Alvarez Quintero, núm. i* P 
mero, a fin de celebrar el Ju'C>° 
tas antes mencionado. -482) 

JUZGADO NUMERO H ^ ¿ j 
Por medio de la presente, y en ^ 

de lo dispuesto por el señor o D l S t rito 
Manuel Merelo Paláu, Juez de ^ 
número. 11 de los de esta capital- c 0n 
de juicio verbal de faltas que sig se 
el núm. 2.116 de 1979, sobre dan 
cita a José Manuel Nielfa García > e n 

Nielfa, cuyos - últimos domicilios 6 y 
la calle de Eduardo Minguito, nui- d e 

hoy en ignorado paradero, al 0 Jdiend3 

que comparezcan ante la Sala a ^ ^ 
de este Juzgado, sito en la calle ^ ¿ 
Hermanos Alvarez Quintero, n U ¿ i e Z d« 
día 20 de febrero y hora de las ¿ t 

su mañana, y asista con los me 
prueba de que intenten valerse ai 
bración dé la vista que viene sen 
i (G. C—517) (B-

Por medio de la presente, y en 
don 

virtud 
[Oí 

de lo dispuesto por el señor d pis
caría Trufillo y Espinosa. Juez o £ f l 

trito núm. 11 de los de esta cap^ sJgUe 
autos de juicio verbal de faltas d.u 

con el núm. 2.080 de 1979, sobre e„ 
nes, se cita a Gregoria Gómez Ga ^ ^ 
ignorado paradero, al objeto de <V* ^e 

parezca ante la Sala audiencia 
Juzgado, sito en la calle de los ^ j3 
nos Alvarez Quintero, núm. 3. eJ • QriCe 
de febrero próximo y hora de 1 2 1 - o t \ i ¿ 3 

de su mañana, y asista como »e ¡n-
y con los medios de prueba de 
tente 'valerse a la celebración 

.3841 

ue su mañana, y asista cuu» v 

y con los medios de prueba de H~ VM 

tente 'valerse a la celebración de 
ta que viene señalada. 

(G. C—494) (B-
JUZGADO NUMERO 13 0 

Por medio del presente se cita - ¿0 

ac guel Fuentes Campanas, cuyo 
micilio y paradero se desconocen.^ ps 
de que el día 5 de febrero y 9& 
doce treinta comparezca ante 
audiencia de este Juzgado, sito en ^ 
lie de Velázquez, núm. 52. cuarto^ ^ c V 

jeto de asistir como denunciado - { - i . 
lebración del juicio de faifas num- \p 
de 1980, debiendo comparecer 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—670) <B.--

JUZGADO NUMERO I 4

 ? L<r 
Citar a María del Carmen N«-ne AÜ' 

pez, Ricardo Domenech Murguito r¿a 
tonio Jiménez Bruno, que compa ^0rf< 
el día 20 de febrero, a las doce ̂  A|-
en este Juzgado, sito en la cal-e ^ 
berto Aguilera, núm. 20, P1"!1" 528*"^ 
asistir al juicio de faltas n u r n ' d e D¡er>»° 
1980, que se sigue por lesiones, " ^te<\ie 

concurrir con las pruebas de q u e 

valerse. eí9) 
( B - - 5 ? 

: „ CO^ti 
Citar a Selma Abdelkader, que <jie* 

recerá el día 20 de febrero, a 1 • c$í 
horas, en este Juzgado, sito en •((ic<0' 
dé Alberto Aguilera, núm. 20, P j 
para asistir al juicio de faltas num- ¿r 
de 1980* que se sigue por 1^° a?' biendo concurrir con las pruebas 
intente valerse. 

(B-~" 
,0 

JUZGADO NUMERO I 7 ^ 
Por medio del presente se cita * .^¡fi 

Lorenzo Pascual, denunciado en «• ];Slo-
de faltas núm. 1.320 de 1980, P°* pi*' 
nes, comparecerá ante el Juzgado c3||e 
trito núm. 17 de Madrid, sito én A\> 
de María de Molina,. 42. el P r°*' ho^5' 
11 de febrero, a las diez y mf,ovo^' 
para asistir a la celebración del p f „ t 

no juicio, debiendo asistir con 
bas de que intente valerse. 49(P 

(B-

Por medio del presente se cita * c(i 
ida 

ñera Pastoriza Aceituno, denuf> fl> P0> 
el juicio de faltas núm. 776 de 

/ 



o. P . MIERCOLES 28 DE ENERO, DE 1981 Pág. 15 
'ones 

) ; p«, comparecerá ante el Juzgado de 
V i , ¡i0 núm. 17 de Madrid, sito en la 

r a s

 1 de febrero, a las diez y media ho-
t u ' P a r a asistir a la celebración del oppr-
b a s , | U l c»o, debiendo asistir con las "prue-

a e que intente valerse. . 
(B.—491) 

^ n t o n m e d ' ° d e l Presente se cita a Luis 
ene, °

 ViUesás Rodríguez, denunciado 
Por ip C i 0 d e faltas núm. 1.710 de 1980, 
gad0 ? ' ° n e s ' comparecerá ante el Juz-
en i a

 Q e "istrito núm'. 17 de Madrid, sito 
x ' t i 0 H d e M a r í a de Molina, 10, el pró-
dia hQ

 1 1 de febrero, a las diez y me-
0pOrt

 r a s \ Para asistir a la celebración del 
P r u ^ 0 Ju icio, debiendo asistir con las 

s de q u e intente valerse. 
(B.—492) 

l*o 
fía d e i m p d Í O d e l Presente se cita a Ma 
«H ej • , ' a r López Sánchez, denunciada 
1979 Juicio de faltas número 1.468 de 
tasado°I d a n o s < comparecerá ante el 
slto e n , e Distrito núm. 17 de Madrid, 
6 1 Próvi C a l l e d e M a r í a de Molina, 42, 
y media . d í a 1 1 d e obrero, a las diez 
C i ó n

 d e , n o r a s , para asistir a la celebra 
t ü d de H O p o r t u n o juicio, seguido a vir-
!a$ n . Qenunr¡ - -

rreiro Sánchez, para que el día 20 de 
febrero, a las diez treinta horas, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas núm. 1.579 de 1980, por es
tafa. 

(B.—609) 
JUZGADO NUMERO 21 

Juicio de faltas número* 713 de 1980, 
por hurto. — Eleuterio Rivero Alonso, 
mayor de edad, hijo de Ramón y de Con
cepción, domiciliado últimamente en el 
Poblado Mínimo núm. 9, bajo, Orcasitas, 
comparecerá el día 19 de febrero próxi
mo, a las diez y treinta, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3.- a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—185) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado de Distrito núme
ro 24 de los de' esta capital. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

.penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el núm. 476 de 1979. 
por lesiones en agresión, y en el que fi
gura implicado Manuel Barragán Pérez, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y en el que por medio del presente he 
acordado citar al mismo de comparecen
cia ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 357, a fin de que asista a la ce-' 
lebración del aludido juicio de faltas, que 
tendrá lugar el próximo día 24 de febre
ro y hora de las nueve cuarenta de su 
mañana, debiendo venir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—296) (B.—207) 

<ie asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 691 de 1980, por daños im
prudencia, seguido al mismo. 

(G. C—715)'' (B.—613) 
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Juicio de faltas número 974 de 1980, 
por lesiones en riña. — María del Car
men Pérez García y Paulino Bravo Díaz, 
mayores de edad, domiciliados última
mente en la calle de la Aduana, núm. 23, 
ambos comparecerán el día 19 de febre
ro próximo, a las once horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—204) 

(B.—396) 
M*1 S e ñ I J Z G A D 0 NUMERO 20 
t3n a Y 0* Juez ha acordado citar a José 
t>- a i ' Para que el día 20 de fe-
W a en , diez treinta horas, compa-
C ' en i a l a audiencia de dicho Juz-
Vk Quint! C a l l e de los Hermanos Alva-
f>tar «ero. núm. 3. al objeto de ce-

> *L]T'° d e faltas núm. 1.765 de P O r daños. 

(B—495) 
k ° Cali' l U e z h a acordado citar a Eran-

u a r do Lardón y José Manuel 

Juicio de faltas .número 1.000 de 1980, 
por lesiones. — Catalina Castillo Sintes, 
mayor de edad, casada, sus labores, do
miciliada últimamente en Edificio La Paz; 
Torre primera, piso A, comparecerá el 
día 19 de febrero próximo, a las once 
treinta horas, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B—333) 
JUZGADO NUMERO 23 

Por haberlo acordado en el juicio de 
faltas núm. 1.980 de 1980. por lesiones 
agresión, se cita por medio de la presen
te al denunciado Valentín Sánchez Reque-
jo, en paradero desconocido, a fin de que 
comparezca el día 6 de febrero y hora 
de las diez con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—497) 
JUZGADO NUMERO 24 

Don Luis García de Velasco Alvarez^ Juez 
titular del Juzgado de Distrito núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el núm. 929 de 1978, 
por lesiones y daños circulación, y en 
el que figura implicado Mariano Martín 
Elices, que se encuentra en ignorado pa
radero, y en el que por medio del pre
sente he acordado citar al mismo de com
parecencia ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, a fin de que asista 
a la celebración del aludido juicio de fal
tas, que tendrá lugar el próximo día 24 
de febrero y hora de las nueve treinta 
de su mañana, debiendo venir acompa
ñado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—294) (B.—205) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado de Distrito núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el núm. 495 de 1979, 
por hurto, y en el que figuran implica
dos Jesús Valina Pulido y Carmen Ga-
rriga Martí, que se encuentran en igno
rados paraderos, y en el que por medio 
del presente he acordado citar a los mis
mos de comparecencia ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo Murillo, núm. 357, a fin de 

|'que asistan a la celebración del aludido 
juicio de faltas, que tendrá lugar el pró
ximo día 24 de febrero y hora de las nue
ve cuarenta de su mañana, debiendo ve
nir acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(G. C—297) íB.—208) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado de Distrito núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el núm. 661 de 1979, 
por lesiones en agresión, y> en el que fi
gura implicado Pablo Martín Serrano, que 
se encuentra en ignorado paradero, v en 
el que por medio del presente he acor
dado citar al mismo de comparecencia 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 357, a fin de que asista a la cele-, 
bración del aludido juicio de faltas, que 
tendrá lugar el próximo día 24 de febre
ro y hora de las nueve cincuenta de su 
mañana, debiendo venir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—298) (B.—209) 

JUZGADO NUMERO 26 
Hamed Abdall, Dorotea Briceña y Je

sús Bricena, cuyos domicilios y parade 
ros actuales se desconocen, deberán com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los Je 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la-Concep
ción), el día 11 de marzo próximo y hora 
de las once y treinta minutos de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 979- de 1980, 
por lesiones, seguido a los mismos. 

ÍG. C—717) (B.—615) 

Julio Molina Díaz, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia ele 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 11 de marzo próximo y 
hora de las once y treinta y cinco minu
tos de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 2.235 de 1980, por hurto, seguido 
al. mismo. ^ 

(G. C—716) (B.—614) 
JUZGADO NUMERO 27 

Don Vidal Hernández López, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 27 de 
Madrid. 
Doy fe. — Que en el juicio de faltas 

número 1.386 de 1979, que se sigue en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente 
cédula de citación:. El señor Juez, por 
providencia dictada en el expediente de 
juicio verbal dé faltas, seguido en este 
Juzgado con el número expresado, sobre 
daños en accidente de circulación, por 
denuncia de Luis Barato Risoto, contra 
Miguel Navarro, este último enr ignorado 
paradero, acordando señalar para la cele
bración del presente juicio el día 12 de 
febrero, a las diez treinta horas, man
dando convocar para dicho acto al se
ñor Fiscal de Distrito y citar a las par
tes, con la prevención de que deberán 
concurrir con las pruebas que tengan y 
haciéndoles saber que de residir fuera de 
la demarcación jurisdiccional de este Juz
gado no tiene obligación de comparecer 
al acto de juicio, pudiendo dirigir a tal 
efecto escrito alegando lo que estime 
conveniente a su defensa v apoderar a 
persona que presente las pruebas de des
cargo, si las hubiere. 

• (B.-572) 

Don Vidal Hernández López, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 27 de 
Madrid. 
Doy fe. — Que en el juicio de faltas 

número 850 de 1980, que se sigue en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente 
cédula de citación: El señor Juez, por 
providencia dictada en el expediente de 
juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el número expresado, sobre daños, 
a instancia de Federico Duran Pérez y 
contra José Jiménez Jiménez, en para
dero desconocido, acordando señalar para 
la celebración del presente juicio el día 
12 de febrero, a las diez cuarenta y cin
co horas, y mandando convocar para di
cho acto al señor Fiscal de Distrito y ci- . 
tar a las partes, con la prevención de 
que deberán concurrir con las pruebas 
que tengan y haciéndoles saber que de 
residir fuera de la demarcación jurisdic
cional de este Juzgado no tiene obliga
ción de comparecer al acto de juicio, pu
diendo dirigir a tal efecto escrito alegan
do lo que estimen conveniente a su de
fensa, y apoderar a persona que presen
te las pruebas de descargo, si lar. hu
biere. 

(B.—573) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado de Distrito núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el número 1.679 de 
1978, por lesiones mutuas en riña, y en 
el que figura implicada María del Car
men Martínez Rey, que se encuentra en* 
ignorado paradero, y en el que por me
dio del presente he acordado citar a la 
misma de comparecencia ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo Murillo, núm. 357, a fin de 
que asista a la celebración del aludido 
juicio de faltas, que tendrá lugar el pró
ximo día 24 de febrero y hora de las 
nueve treinta de su mañana, debiendo 
venir acompañada de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—195) (B.—206) 

Juan Martín González, cuyo domicilio 
y paradero actual, se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 11 de febrero y hora de 
las diez y veinticinco de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm". 1.013 de 1980, por 
lesiones, seguido al mismo, 

(G. C—714) (B.—612) 

Eleuterio Sánchez García, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 11 de febrero y 
hora de las once de su mañana, al objeto 

Don Vidal Hernández López, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 27 de. 
Madrid. 
Doy fe. — Que en el juicio de faltas 

número 2.200 de 1980, que se sigue en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente 
cédula de citación: El señor Juez, por 
providencia dictada en el expediente de 
juicio verbal de faltas seguido cn este 
Juzgado con el número expresado^ sob:e 
daños en accidente, a instancia de Fran
cisco López Reyes, contra Said El Kous-
stali, este último en paradero descono
cido, acordando señalar para la celebra
ción del presente juicio el día 12 de fe
brero, a las once, horas, mandando con
vocar para dicho acto al señor Fiscal de 
Distrito y citar a las partes, con la pre
vención de que deberán concurrir con 
las pruebas que tengan y haciéndoles sa
ber que de residir fuera de la demar
cación jurisdiccional de este Juzgado no 
tienen obligación de comparecer al acto 
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de juicio, pudiendo dirigir a tal efecto es
crito alegando lo que estimen convenien
te a su defensa y apoderar a persona que 
presente las pruebas de descargo, si las 
hubiere. 

(B.—574) 
JUZGADO NUMERO 28 

El señor Juez de Distrito núm. 28 de 
los de Madrid, en providencia dictada en 
el juicio verbal de faltas núm. 2.020 de 
1980, ha acordado citar a María Vargas 
Silva, natural de Madrid, de veintidós 
años, hija de Pedro y de Encarnación, 
soltera, vendedora ambulante y sin do
micilio conocido, para que el día 19 de 
febrero y hora de las diez comparezca 
ante este Juzgado y su Sala de audien
cia, sita en la calle de María de Molina, 
número 42, bajo, de esta capital, al ob
jeto de celebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas, previniéndola de que ha
brá de concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—15) . (B— 58) 

JUZGADO NUMERO 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 1.910 de 1980, que se tra
mitan en el Juzgado de Distrito núm. 30 
de Madrid, sobre lesiones por impruden
cia, y en las que aparece como respon
sable civil subsidiario Rolando Aguirre 
Santillana, que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
éste a fin de que a las once horas del 
día 11 de febrero comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—421) (B—341) 

JUZGADO NUMERO 31 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 2.018 de 1980, seguido 
por falta de lesiones imprudencia, se cita 
al • denunciante Jacinto Vargas Silva, cu
yo domicilio se ignora, el cual compa
recerá el día 12 de marzo próximo, a las 
diez quince de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, núm. 1. plan
ta segunda, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me 
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—578) 

JUZGADO NUMERO 32 
El señor don Valero López-Canti v Fe-

lez. Juez de Distrito titular de este Juz
gado núm. 32 de los de esta capital, en 
virtud a lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias de juicio de fal
tas núm. 787 de 1980, seguidas en este 
Juzgado, sobre daños, en las que aparece 
como denunciado Juan Luis Ruiz de la 
Torre, en ignorado paradero, ha acorda
do se cite de comparecencia al mismo 
para ante este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, núm. 42, tercero, 
el próximo día 4 de febrero y hora de 
las diez treinta de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, advirtiéndole que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B. -579) 

ALCORCON 
El señor Juez de Distrito, en provi

dencia dictada en el jucio de faltas núme
ro 1.604 de 1980, por lesiones agresión, 
ha acordado citar, como parte denuncia
da, a Angel Garzón, en ignorado para
dero, para que e] día 13 de febrero y 
hora de las diez treinta comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, á 
fin de asistir a dicho juicio en el con
cepto expresado con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—663) (B— 583) 

de febrero y hora de las diez compa
rezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, a fin de asistir a dicho juicio en 
el concepto expresado con las pruebas de 
que intente valerse. g 

(G. C—12.698) (B.—13.110) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 561 de 1979, por lesiones y daños en 
colisión, ha acordado citar, como parte 
perjudicada, a Fernando López González, 
en ignorado paradero, para que el día 20 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 561 de 1979, por lesiones y daños en 
colisión, ha acordado citar, como pacte 
perjudicada, a Luis Contreras Ruiloa, en 
ignorado paradero, para que el día 20 de 
febrero y hora de las diez comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
a fin de asistir a dicho juicio en el con
cepto expresado con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—12.699) (B.—13.111) 

•El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 1.773 de 1980, por hurto, ha acordado 
citar como parte denunciada a Juana 
Morgado Medrano, en ignorado parade
ro, para que el día 30 de enero y hora 
de las once treinta comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin 
de asistir a dicho juicio en el concepto 
expresado con las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C. 418) ÍB.—348) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 1.558 de 1980, por robo y hurto, ha 
acordado citar, como parte perjudicada, 
a Joaquín Fernández Flores, en ignorado 
paradero, para que el día 20 de febrero 
y hora de las once treinta comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
a fin de asistir a dicho juicio en el con
cepto expresado con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C . - 379) (B.—294) 

L E G A N E S 
Por haberse así acordado en el expe

diente de juicio verbal de faltas núme
ro 6686 dc 1980, que en este Juzgado se 
sigue por daños en accidente de circu
lación, contra José Ceballos Martín, he-
.cho ocurrido en Leganés el día 12 de di
ciembre de 1979, y a virtud de denuncia 
de Juan Bachiller Martínez, mayor de 
edad, cuyas demás circunstancias se ig
noran, con último domicilio conocido en 
el paseo de las Acacias, núm. 51, de Ma
drid, y hoy en ignorado paradero, por la 
presente se cita al mencionado denun
ciante Juan Bachiller Martínez, a fin de 
que comparezca ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Antonio Machado, núm. 8, el día 19 de 
febrero de 1981 y hora de las doce cua
renta de su mañana y al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—12.375) (B.—12.777) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito de Leganés, en pro
videncia dictada en los autos de juicio 
de faltas núm. 1.550 de 1977, que se 
siguen por daños circulación, contra Ma
nuel Martín Cueto, en la actualidad en 
paradero desconocido, y cuyo último do
micilio conocido lo tuvo cn la localidad 
de Parla (Madrid), en la calle de Miguel 
Ga/cía Rivera, núm. 4, por medio de la 
presente se emplaza a dicho denunciado 
a fin de que en el término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de primera 
instancia e instrucción Decano de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, a usar de su derecho, en el re
curso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada en este Juzgado por el 
perjudicado Mohamed Hicho Tagranti. 

(G. C - 695) (B.—537) 

ALCOEENDAS 
Por el presente se cita a Rosario Díaz 

Pérez, nacida el 5 de octubre de 1957, 
soltera, hija de Antonio v de Hermene-
gilda, natural de Cáceres, y cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, para 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el próximo día 19 de fe
brero, a las diez treinta horas, para la 
celebración del juicio núm. 994 de 1980, 
y en el que aparece como perjudicada. 

(G. C—209) ÍB.—195) 

ARGANDA DEL REY 
Don José Manuel García Marcelino, Juez 

de Distrito sustituto de Arganda del 
Rey (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias de juicio 
de faltas núm. 229 de 1980, sobre in
fracción- a la ley de Caza, en las que fi
gura como inculpado Juan Espín Orozco, 
en las que se ha acordado en providen
cia señalar para la celebración del juicio 
la audiencia del próximo día 24 de fe
brero y hora de las diez, para cuyo acto 
deberá ser citado el expresado anterior
mente y el señor Fiscal. 

(G. C—132) (B.—131) 

Don José Manuel García Marcelino, Juez 
de Distrito sustituto. de Arganda del 
Rey (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias de juicio 
de faltas núm. 522 de 1980, sobre lesio
nes en reyerta, en las que figura como 
perjudicado Magín Gallardo Vuelta, en 
las que se ha acordado en providencia 
señalar para la celebración del juicio la 
audiencia del próximo día 24 de febrero 
y hora de las diez cuarenta y cinco, para 
cuyo acto deberán ser citados los impli
cados y el señor Fiscal. 

(G. C—133) (B.—132) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Arganda del Rev (Madrid). 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias de juic;o 
de faltas núm. 506 de 1980, sobre muer
te de dos personas en accidente de trá* 
fico, en el que figura como implicado José 
Luis García López, que se. encuentra en 
ignorado paradero, habiéndose acordado 
en providencia señalar para'la celebración 
del juicio la audiencia del próximo día 
17 de febrero y hora de las diez quince, 
para cuyo acto deberán ser citadas las 
partes y el señor Fiscal. 

(G. C—430). (B.—351) 

en la Sala de audiencia de este ^ 
j u z g a áo 

de Distrito de San Lorenzo niifl1 

sito en la calle del Gobernado!. d l sito en ia cane uei — obj e l u 

(edificio del Ayuntamiento), ai o n dieJ ' 
asistir a la celebración del cor 
te juicio de faltas, debiendo ^ 
acompañados de los t e s t ig° s 

pruebas de que intenten v a l e r ' ól"'' 
(G. C—720) 

ALMERIA e j senor 
En virtud de lo dispuesto por ^ 2 

García Teruel, Juez de Distruo ^ í 
de Almería, por el presente > ^ e„. 
Fermín E. Roca Rodríguez., qu p3r» 
cuentra en paradero desconocí ^ a. 
que con las pruebas que t e n j6"de f e ' 
rezca ante este Juzgado el día p 3r 
brero y hora de las diez y n

 n U f l i £ ' 
'a celebración del juicio de ta»1-
ro 1.012 de 1979, sobre hurto. 5 3 4 1 , 

(G. C—566) ' 

v 1 s&°\ 
En virtud de lo dispuesto por ^ \ 

García Teruel, Juez de D l S t n ¿ t a a *¿ 
de Almería, por el presente se n t e

 11 

lix Rivera Peña y legal rep se 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Arganda del Rev (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias de juicio 
de faltas núm. 224 de 1978, sobre daños 
en tráfico, en las que figuran como im
plicados Jesús Barbudo Barcerilla v Do
mingo Pérez Montenegro, que se encuen
tran en ignorado paradero, habiéndose 
acordado en providencia la celebración 
del opoituno juicio el próximo día 10 de 
febrero y hora de las diez, nara cuyo 
acto deberán ser citadas las partes v cl 
señor Fiscal. 

(G. C—665) (B.—584) 

TORREJON DE ARDOZ 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en los autos de juicio de íal-
tas4 de la referencia núm. 847 de 1980, 
seguido en este Juzgado por lesiones en 
accidente de circulación, se cita en legal 
forma a Pedro Montiel Hurtado, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 18 de febrero y 
hora de las once cuarenta y cinco de la 
mañana, para asistir a la celebración del 
juicio de faltas señalado, debiendo ver.fi 
cario acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—488) (B.—385) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo acordado por provi 

dencia recaída en el juicio de faltas se
guido ante este Juzgado por la presunta 
de lesiones por agresión, bajo el núme
ro 181 de 1980, por la presente se cita 
a Mario Guerrero, nacido el día 10 de 
agosto de 1963, hijo de Benedicto v de 
Silvia, soltero, estudiante, natural de Chi
le y de nacionalidad, al parecer, france
sa, en la actualidad en paradero deseo 
nocido: a Oliver Nadel, nacido el día 26 
de octubre de 1964, hijo de Nadel Y de 
Nuria, soltero, estudiante, de nacionali
dad, al parecer, francesa, y en la actua
lidad en paradero desconocido y a Jorge 
Paz, nacido el día 20 de mayo de 1963, 
hijo de Jorge y de Gumer, estudiante, 
soltero, de nacionalidad, al parecer, fran 
cesa, y en la actualidad en paradero des
conocido, para que el próximo día 18 de 
febrero, a las diez horas, comparezcan 

1 v - " " y —o— c A > na* 
"Excavaciones y Zánjeos, a- oC[¿o. " , 
encuentran en paradero d e s c 0 n

n t , a n c 0 i j-
ra que con las pruebas que W [ 6 

parezcan ante este Juzgado __ei ¿ja P*,, 
febrero y hora de las diez y 
la celebración del juicio de raí"*-
ro 852 de 1979. sobre daños a. c- ,35) 

(G. C—567) ( B -

GUADALAJARA ^ 
.En los autos de juicio de faltas ^ 

ro 129 de 1980, que se tramitan 
Juzgado por daños a la p rop ia t,,i 

del vehículo; perjudicado, m

 j v¡i SI>D-, 
teñera Sáiz, y el responsable c• r d 

Joaquín Roncel Amador, como^ 
:i 

diario Jaime Sanz García, el s 

Longinos Gómez Herrero, Juez 
to, titular de este Juzgado, en P ^ ¡ d 
cia ha acordado tenga lugar e Q <h 
juicio el próximo día 19 de r e . 0 , \ . 
año 1981, a las once treinta n 
la Sala audiencia de este Juzga^ de \ 
eí- Palacio de Justicia. En virt c¡t>i 
anteriormente, por el presente s - t f 
Jaime Sanz García para que corw ^fl" 
en este Juzgado el día y hora a 
cionados, a fin de asistir al r e de 

r o v i s l t 

valerse 

(B--

cio, debiendo concurrir P r o V l S * ° a i 1 , 5 " 
pruebas de que intente 
ficar su derecho. 

(G. C—12.373) 
-12. 

REQUENA t 0 J 
El señor Juez de Distrito suŝ  ^ 

Requena ha acordado emplazai t y 
ciado José María Martín C°c 1 

ido _ flu su esposa, la lesionada 
cuyo último domicilio conocí- h . . 
en Madrid, calle de Pilar de Zaras ^ ^ 
mero 75, para que ..comparezcan e„ 
Juzgado de instrucción de R e d V si> \ 
término de cinco días a usar . ¿e 
recho, si les conviniere, en ^ ' ado ¡S 
apelación interpuesta por el ¿e m 
Luis Larrea Marcos en nombre ^ 5e 
quín de Hita Zamorano. com' e \ A 
tencia dictada en este Juzgado \9i 
ció verbal de faltas núm. 1 5 , i (j en t e 

sobre lesiones y daños en acc 
circulación. 

ÍG. C—433) 
(B 

TORRELAVEGA 
En virtud de lo acordado 

dencia, por la presente se cita ^ ¡ c ' 
Fombuena Licer, que tuvo s u ¿eSc0^ 
en Madrid, hoy con domicilio t o\ 
cido, para que en el término 
comparezca ante este Juzgado < .̂0 Ul 

to, sito en la plaza de B a i d 0 " r es t*y 
— .« , — — , ni 1 , • 

si as, sin número, al objeto a e ^ e\ p.^ 
claración como denunciado e e*p 

de faltas núm. 1.571 de 1 
el permiso de conducir. 

(G. C—561) 
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